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ros Viceconsejeros y Director~ generales,
con efectos c:leldia 31 de mayo de 1979 oo •••• Pág. U

DECRETO de 4 de junio de 1979 por el que re
acuerda la constituci6n de la Comisi6n de
Gobierno de la Diputaci6n ~neral de Aragón
y se eligen los Vocales que la componen ...

DECRETO de 11 de junio de 1919 por el que
se nombra, con carácter provisional. Secre-
tario de Actas a don Santiago-Luis Palazón
Hernández '0' oo •••• _.' 00 _ •• oo ••••

1.-DJSPOSlClO?\"'ES GENERALES

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que se
acuerda que aquello:; asuntos que los órga-
nos centrales del MOPU "enían delegando en
las Comisiones PrmwciaJes de Urbanismo
continúen delegados en la misma oo ••• , ••••••

DECRETO de 16 de julio de 1979 por el que se
acuerda anticipar, con carácter de reintegra.
ble la cantidad de TRES AUIlO?\'ES TRES-
nÉNTAS TP-ElNTA y TRES MIL SEIS-
CIE?\'TAS TRES PESETAS (3.333.603) para
atender los gastos de funcion.am.iento del
Servicio de Ex1ensión A,gr..rl.adurante el ter-
cer trimestre del aLa en curso ... oo •••• _ ••

DECRETO de 18 de Junio de 1979 por el que se
modifica la estructUra proruional de la Dipu-
tación General de Ara,gón mediante la crea·
cIón de los Dcpar1.A.mentosde Acción Terri-
torial, Acción Agraria y Regadíos, AccIón
Social y Asuntos Económicos ... _oo oo. oo ••••

DECRETO de 16 de mano de 1979 por el que
~ acuerda la prorroga trimestral del Presu-
puesto de la Dipulación General de Aragón
de 1978 para el ejercido de 1919. en tanto
no sean aprobados por h.s Cortes los Presu·
puestos generales del Es!2do ._. oo. oo •• oo •••

REAL DECRETO de 13 de febrero de 1979, nú-
mero 69!¡{79 (Pre.sldenc:i2).Diputación Gene-
ral de Anlg6n. Transrerc.n~ de competencias
de la AdmInlstrac16n del Estado en materia
de Interior .....•..•••• ;... oo. o" •• , ••••••••••

REAL DECRETO 298/1979, de 26 de enero, ~
bre transfen:ncla de compdcncias de la Ad·
mInlstración del Eslado a la DIputación

-G '>'!ual de Aragón, rn mlÍlm.as oe Acth1da-
o_es Mole~tas, Insalubres, Kodv3S y Peligro-
$aS. Agricultura, Ui"banlsl1X'y Turismo ~..

- H.-AUTORIDADES )' PERSONAL

NOMBRAMIH ..'TOS, SlTUAC10]l,.TES
F. lNCIDENCl'.S

DECH.ETO de -4 de j~g &k 1979, en el Que
el Consejo de Coblcrno Ot b DlpuÚldon Ce-

, ncr.tl de AraEón lIet:pl.Bh dimhlón de to4os

Pág. 3

» 3

.» '"

» 6

DECRETO de 18 de junio oe 1979 por el que
se nombran Presidentes de las Comisiones

-PrO\wciales de Urbanismo de Huesca, Teruel
y Zaragoza a don Aurelio Biarge López, don
Román Alcalá Pérez y don Gaspar Casteliano
y de Gastón, respectiva mente oo. oo. ••••••

DECRETO de 18 d~ junio de 1979 por el !lue
-se nombra representante de la Diputación
General de Arag6n en la Comisión Informa·
dora sobre regulación del Tio Esera y cons-
trucción del embalse «Lorenzo Pardo» a don
1.!anuel Tisaire Bull, y como suplente B.
don Santiago Marraca Solana __o •• _ oo •••••

DECRETO de 25 de juma de 1979 por el que
se nombra Director del Gabinete de Presi·
dencia a don Tomás-Antoruo Soláns Gistáu ...

DECRETO de 25 de junio de 1979 por el que
-se nombra Director de Coordinación, adscrito
a Secretaria General de la Diputación Gene-
nI de Arag6n, a don Santlago-Luls Palaz.ón
Hernández ..... __oo ••••••••••••• '" ••• oo ••••

DECRETO de 25 de junJo de 1979 por el que
se nombra Director de Personal y Astmtos
Generales a don JOS-é-Mana Aurla Pueyo ••.

DECRETO .le 25 de junJo de 1979 por el que ~
nombra Director de ComunIcaciones, Trans-
portes y EquJparnlento, del Departamenlo de
Acci6n Terrilorial, a don Sergio Campo Ru·
pérc::z oo. oo. oo. oo. '00 •••••••••••• oo ••• , ••••••

DECRETO de 25 de 'junio de 1979 por el que
- s.e nombra D~tor de OrdeD.3clón Tcrrllo-

rJ.¡¡J.Uroanhmo y V1v1~dll, del Dep:l.ruunenlo
dc Act'lón TCn110rlal, 11 don FC1icrlco Larlo~
TabuenCll oo, oo, •••••••••• _. oo. '" o ••••• oo ••••
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DF.cRETO de 2 de julio de 1979 por el que se
acuerda conIerir la r:presentación de la
Diputación General de Ar.agón para la Asam-
blea 1-JacionaI de Ad\-rntistas del Séptimo
Día al 'Consejero don José-Maria Esponera
Pascua] • oo 00_ oo. __ o _u 00 __ oo :» 14

DECRETO de 16 de Julio de 1979 por el que
~ nombra Director de Industria y Energía,
del Departamento de .A=tos Econ6micos, a
don Eduardo AguiJar 'R~ -u oo __ oo 00_ 0._

-¡lECR CTO de 25 d: Jllnlo de 1979 por el que
s.~ nombl-a Director de Sanidad ~. SefUrldad
Social, del I>epanamento de Acción Social,
a don Anlonio CnlecJaerui PÚn '" ... oo •••• PiÍg. 13

DECHETO de 25 de junio de 1979 por el que
r;c nombra Director de Economía}' Hacienda,
del Departamento de Asuntos Económicos, a
don Juan Llnares Martín de Rosales .oo oo•••• »13

DECRETO de 2 de julio de 1979 por el que se
nombra Director de Extensión y CapacllacJón
Agrarla, del Depanamenlo de Acción Agraria
y RI.':;adíos, II don Félix Estcras RemanÍnez _ »13

DECRETO de 2 de julio de 1979 por el que se
• nombra Director "tie Estructuras y Regadíos,

del Departamento de AccIón Agraria y Rega.
días, a don Fedeñco Garda López .... oo oo. oo. »13

DECRETO de 2 de julio de 1979 por el que se
nombra, con carácter transitorio y mientras
dure la ausencia del Consejero señor BofHI,
Encargado de Relaciones l.3borales, del De-
partamento de Trabajo, a don Antonio Pía·
zue10 Plou .... _. oo' _oo _ •• oo' .oo •••• oo __ • oo. oo. »14

DECRETO de 2 de Julio de 1979 por el que R
acuerda delegar en el funcionario de mayor
rango administrativo de los transferidos en
materia de Tuñsmo, en cada una de las tres
prO\1ndas, la firma de los asuntos de trá·
J.n.!te oo' ••• oo_ " • _ oo __ oo oo __ •• oo_ oo __ ~. :» 14

DECRETO de 2 de Julio de 1979 por ellue se
encomienda, con carácter provisional, la Tea·
I.i.UldÓnde funciones =oras en materia de
Turismo, dentro del Departamento de Asun-
tos Económicos, a don Juan-Manuel Escudero
Molins oo. _ •• __ o u_ oo •• _ •• __ oo' oo. :» 14

DECRETO de 2 de Julio de 1979 por el que se
acuerda delegar en los Consejeros don Aure.
110 Biarge I.6pez. don Román Alcalá Pérez
y don Gaspar Castellano y de Gastón para
que, en nombre de la Diputación General de

. Aragón, firmen las correspondientes actas
complementarias de tr.msferendas de me-
diosma teriales, persan.ale:; y pre.su pu estarl os,
anejas a las competenc:ias transferidas y den-
tro del ámbIlo de las respectivas provincias
de RUCSCi, Teruel y Za=f.oza. exceptuadas
las relatit-as a Extensión y Capadtadón Agra-
ria e Interior oo oo. _ •• oo __ • :» 14

DECRETO de ]6 de julIo de 1979 por el que
se nombra Director de I'roducclón Agrarla,
de'i iJ.epartamento de Ao::lón y Agraria Y 'Re-
g:ldIos, a don Andrés Yilque:z Rombrados u.

DECRETO de ]6 de julio de 1979 por el que
lie nombra Director de Recursos y :M~o

- Ambiente, del Departa.irx:Dtode Acclón Terri-
torial, a don Andrés de I.cy,..a y Juan oo ••••

DEc,R.ETO ~e 16 de JulIo & 1979 por el 'iue
- s.e nomb~ I>iJ-utor de CUltura, del Departa·
- mento de Acdón Social, a don Luls Marquln.a
'1 MaTÍn oo. __o __• • - u. 00- oo•••••• _ ••••••

DECRETO de 16 de JulIo de 1979 por el que
- K nombra Dl~lor rle Tr.abajo, rlel Depar-

Ume-nto de AceJóD SocW, a don AntonIo
PCT1lndone.swrt:Ía ••• __ • _•••••••••. , _..• _.

DECRF:TO dc t6 de julIo de un por el que
el Con$Cjo de GobIerno de la Dlpuud6n
Cen~l de AnE6n acrpb la renunda de don

:» 14'

:» 14

:» 14
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:» 14

1.'anud Tisaire Bull como miembro de la
Comisión Mixta de Transferencias con el
Estado o" oo' •••••••••••• oo. oo. oo••••••••••

DECRETO de 16 de Julio de 1979 por el que
se nombra a don Ramlro Pulg Sales para
cubrir la vacante e}.istente en la Comisión
1.tixta de Transfcrenclas Estado-Diputaclón
General de Aragón oo. oo ••• , ••••••••••• , ••••••

DECRETO de 16 de Julio de 1979 por el que
se nombra a don Jos~-hbria Rodriguez Jordá
para cubrir la "'ac.anle e}.istente en la Cornl
sión Mixta de Transferencias Estado-Dipu·
tadón General de Aragón ... _..•.. oo •••••••

DECRETO de ]6 de julio d~ 1979 por el que
se acuerda designar representante en la Jun·
ta Rectora del Parque Natural .La Deh~
del Moncayo» a~ Consejero don José-Luls Mo-
reno Pérez-CabaUero .•.... oo ••••• _. oo_ ••••••

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se acuerda prorrogar el contrato del Arqul·
tecto don Mario Figuer, adscrito al Departa.
mento de Aéción ·J-errito¡-Jal, hasta el 31 de
diciembre del presente año _.. ~. .. , •.. __o

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se nombra Directora de Educación, del Depar·
tamento de Acción Social, a doña María·Tere-
sa RubIo Benito oo •• __ ._. oo. oo. oo_ oo' _ •••••

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se nombra Inten'entor Adjunto a Secr.-:taría
General, con rango de Diredor. a don Anto-
nio Gracia Ayala .. , •__ ._. _oo oo. _oo _ •• oo. _u

DECRETO de 30 de Julio de 1979 por el que
se nombra Jefe de la Asest}ria Juridica, ads-
crita a SE:Cretaría General, con rango de

'.- Director, a don 1.Ianuel Pizarro Moreno •..

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se nombra Director de Administración Local,
adscrito a la PresIdencia, a don Fernando
Fernández Echegoyen • oo. _. _

DECRETO de 1 de septiembre de 1979 por el
que se acuerda delegar 'en los Consejerps
don Santiago Marraco Solana, don Isidro
Guía 1.btea y don José-AntonIo Bie.scas Fe-
rrer para que recaben en la Adm.lnish-ación
12. InIonriación necesaria para la resolución
de expedientes relativos a AcU••idades Mo-
lestas, Insalubres, Nochas y Peligrosas __o •••

DECRETO de 1 de septiembre de 1979 por el
que se nombra Director de Turismo :a don
José- Víctor Encuentra Castill6n oo' no

. 111.- OTRAS DlSPOSICI01\..TES

DECRETO de ]6 de m.arzo de 1979 por el que
se acuerda patrocinar la publicación del
cdossJerlO de las IV Jornadas Científicas de
la Sociedad Española de O••1nofecn.Ia oo. _

DECRETO Je 16 ~e mano de 1979 por el que
se acuerda conceder a la Asociación Nacio-
nal Compañeros Constructores, con destino
a subvendonar las obra" progran12das en
l.as locaUdadeS que a continuación se dtan,
las cantidades siguIentes: 105.000 pesetas para
Undués de Lerda, 600..000 pesetas para SIeso
y. 105.000 pesetas para Miravete de la Siem _

DECRETO de 16 de m.ano de 1979 por el que
se aprueba el programa de actuad6n con-

- junta del Departamento de Obrn..s PúbUcas
y UrbanIsmo y la Asocild6n Nado=l de
Compañeros Constructores pant el año 1979 _

DFCRETO de ]6 de marzo de 1979 por el que
5e concede la c.antldad de C[ENTO CIN-
Cu:E.NT'" MlL PESETAS 050.(00) pan¡ C!CO
tuar ,lnvc.sUZllcl6n ~bre la s:ltWlo6a en qac
R ~ncucnlnu1 los nlños dcfidenles me.nLaJe.s
en Aragón 'oo ••• _••• n •••••• _••• h • __ oo --
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r)[ u, Dlf'Lll ACIO~~ GEI;:EkAL DE M·:AGO}.;

LLAMAMIE1'."'TO auton6mico de la Diputación
General de Aragón ._. oo. o •• u •• _0 •••••• 00_ '" »22

I..I..AMAMIE1I."'TOde la Diputadón General de
Aragón sobre apertura del proceso auto-
nómico ••o _•• _., 00_ ••• _.' .oo _., .oo »21

COMUNICADO de La Diputación General de
Aragón sobre la insta.I.ación dil la empresa
.Gt:neral 1\!otoTS" ••• • ••• oo »22

EXTRACTO de los principales acuerdos adop-
tados por el Pleno de la Diputación Pro"in-
dal de Teruel el día 18 de mayo de 1979 00_ ,,20

EXTRACTO .de los principales acuerdos adop-
tados por el Pleno de La Diputación Pro"in-
ci.al de Teruel el día 30 de marzo de 1919 __ ,,21

.•...,

» 20

» 20

" 19

» 20

" 20

Pág. 19

DECRETO de 30 de julio de 1979, sobre obras
o iniciativas que afecten al Canal del Bajo
Ebro, margen derecha ....•• '.0 •••••••• , oo.

~
ACUERDO de 20 de agosto de 1919 relativo a

la situación laboral de lo~ trabajadores del
-Hotel Corona de Aragón-, de Zaragoz.a ...• oo

DECRETO de 30 de julio de 1971 pClr e] quc
se de!';tlna ]a cantidad de OCHOClE~TAS
!\11L PESETAS (800.000) para la adqui5ición
de una na\'c, desmontable, con destino al
Pabellón Ganadero de las Jornadas Pirenai·
cas de Ganado Lanar ... oo. oo' ••• o •• oo ••• , oo.

ACUERDO de 30 de julio de 1979 relati\'o al
estudio de] procedimiento de elaboración de
un anteproyecto de Estatuto de Autonomía
para Aragón oo oo ••• o •••• oo ••••••• uO •• o

DECRETO de 30 de julio dt- 1979 por el que
se acuerda conceder una sub\'(~nclón de QUI·
!\:'JEJ'l:TAS MIL PESETAS (500.000) para la
ce]cbración de los actos conjuntos de los
tres Centros Aragoneses de Barce]ona, C{)n
moti\'o de las fiestas en hor.or de ]a Virgen
de] PiI.ar oo. o •••• ' '.0 •••••• oo •••• '.' •• o

ACUERDO de 20 de agosto de 1979 por el que
se ratifican las actuaciones re.aliz.adas por el
Departamento de Acción Agraria y Regadíos
'de la Diputación General de Aragón, en rela-
ción con la situación del sector ganadero
aragonés ... oo. oo •••• '" ••• _ •• oo ••• _ •• o •• , __ o

,
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DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se acuerda conceder la cantidad de SETE-
CIENTAS OCHE?I."'TA.y UNA MIL SEIS-
CIE1'."'TAS TRETh."'TA.y CINCO PESETAS
(781.635) para la edición del .dossier» de las
IV Joma das Cien tífic.as de la Soci edad Es-
pañola de O\wotecnla . •.. oo' •••• _

DECRETO de 3D de julio de 1979 por el que
se ha cen públi ros expedient es re.su ellos en
materias molestas, insalubres, nocivas y pe-
ligrosas .•• _.• =- _._ oo_ oo__ ., _ •• oo.

ACUERDO de 3D de julio de 1979 relati"vo a
la titularidad del Archh-o de la Corona de
A.ra.gón ._ •.. oo' ._ "0 oo_ oo. uo •• o •••

DECRETO de 16 de juTIo de 1979 relativo a la
problemática de la Escuela de. Capacitación
Agraria de Huesc.a _.. 0_' _ oo ••••••• oo' 'oo •••

DECRETO de 18 de junio de 1979 por el que
se acuerda solicltar del Gobierno UDa sus-
pensión tem'poral por dos· meses del trám.lte
adnúnIstrati\'o del cierre del diario«Ama·
necer" oo •••• oo. o •• oo. oo •• __ o ••••• o •••• , •• o •••

DECRETO de 18 de junio de 1979 por el que
se acuerda la conformidad prel.iá de la Dipu-
tación General de Anl,gón para que el Go-
bierno autorice la aplic.ación de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Orderu!ción Urbana
para la gestión de un prograTru! de actuación
urbanístic.a para 13 Instal2ción de la empresa
-General ~'1otors" _. 'oo ._ o •• oo. oo ••••••••••

.ACUERDO de 11 dc Junio de 1979 por el que
la Diputación. Genera] de' Aragón apoya u
candidatura, presentada por 13 Socl~dad Hls·
pAnlca de 1\:ew York, de Ramón José Sender

_ al Premio Nobel de L1leralura ._.......•. o o ••

DECRETO de 11 de junio dc 1979 por el que
• se aprueba ]a propuesta de pro)'ecto del Re.a~

Decrcto por e] que se r('pila la composición
ue las Comisiones Pro\'Í11cÍa]es de UrbanIsmo
de Hues.c..a,T~rucl r Zaragoz.a 00 •• o no

A-5AMRLEA de ParlamentArios de Ara~óD. fe·
cha 21 dc tt1a)'o de 1979.CO:\:ST1TUCIO~ de

.' la Diput ación Gcncr~l de Arag6n ... oo •••• oo.

:. DECRETO de 30 de julio de 1979 por el ql...~
se e.nc.arga al DepartamCJto de Cultura la
n.'edicIón facsímIl de la tX>ra del Padre R~
que AJbeno Fad c.Ar.ag6c.. Reino de Cristo y
Dote de Maria Santís~., 'como contnou·
dón de la Diputación General a la celebra·
clón de los Congresos 1.úri:mo y :Mariológko,
a celebrar en 2.a.r.J.goz:aen la prlmera qulo-
~a del mes de octubre _ .••.. _ ••... , ••• _u » 19

IV.-A?l.'1JNCIOS OFICIALES

RESOLUCION de la Diputación General de
Aragón por la que se anuncia concurso de·
asistencia té=.jc.a para la redacclón del pnr
yecto de Impla.ntad6n del Centro de Infor-
macI.ón y Documentación de Aragón .__ " 24

DISPOSICIONES "GENERALES

DECRETO de ~ de l·u.lio de 1979 por el que
se acuerda que que! os asuntos que los órga-
noS centrales del MOPU venían delegando en
las Comisiones Provinci.ale.s de .Urbanismo

.' continúen deleg~s en la misma.·

• El Cons.c:jo de Gobierno de la Diputación General de
Ánlgón de 30 de julio de 1979acuerda qué todos los ~pe-
dic;ntes .de Urbanismo que el 'virtudde los decretos de
transferencias pasen a s.c:rcompetencia de la Diputación
Gene:ral de: Ar.lgón, y que anteriormente, cn Ylrtud de

,delélación de los 6rganos centrales del MOPU, debían
. SCl'_ resueltos por las Com:siones Provinciales de Urba-
. nhmo, se entiende qU!~por d momento conliD1lan dcle-
glldos c:I las citadas Comi~cs.

El Prcidrn:l del Consejo de Gobierno

DECRETO de 16 de julio de 1979 por el que
- se acuerda anti.ci¡xir, con carácter de reinte-
grable, la cantidad de TRES MIILONES
TRESCIENTAS TREINTA Y TRES MIL SEIS-

. CIENTAS TRES PESETAS (3333.603) para
atender los gastos de tuncion.ami.enJo del Ser-
vicio de Extcnsión Agraria durante el tercer
trimestre del año en curso.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 16 de julio de El79 BOJerda anticipar, con cl
carácter de reintegrable, la cantidad de TRES MIllONES
'I'RESCIEI\7AS TREIN1'A y TRES MIL SEISCIENTAS
TRES PESETAS 0333_60~}p;u2 lItenc3er l~ g-:tstos de
funcionamjento del Servicio de ExtensiÓn Agraria dun.nte
el tercer trimestre del año en curso, para evitar el mcum



.( nOLE."t1.\l oríctAL

1.2. Los deslindes de términos municipales..
1.3. La distribución del término municipal en distntos

y la reforma, aumento o di!:.mi:Juciónde los existentes.
1.4. La iniciación de oficio de los expedientes de altera-

ción de términos municipales y de disolución de Entidades
Locales Menores.

2. Organización.
2.1. La constitución de ID.3.Dcomunidadesmunicipales

voluntarias y agrupacione::: forzosas de mwúcipios ..
2.2. La agrupación forzosa de mUIÚcipioscon poblaCIón

inferior a cinco mil habitantc:s, para la prestacióu de los
sen-icios públicos considerados esenciales por la Ley, en
los supues.tos. en que aquéllos carezcan de recursos eco-
nómicos suficientes.

23. La alteración de los nombres y capitalidad de los
municipios.

3. Comisiones gestoras ..
El nombramiento de Comisiones gestoras que rijan

nuevos municipios resultantes de la fmión de otros.
4. Régimen jurídico.
4.1. La suspensión de acuerdos de las Corporaciones

Locales, en lq? supuestos del número .1, apartados L-, 2.-
. Y 4.- del artículo 362 de la Ley de Rég-IDenLocal (R. 1956,
74, 101 Y N. Dice. 611)•.

Esto no obstante, el Gobernador civil podrá suspender
los acuerdos de las Corporaciones Locales en los mismos
casos, siempre y cuando no lo hubiera hecho la Diputación
General de Aragón. A estos efectos, los acuerdos de las
Corporaciones Locales de Aragón deberán comunicarse
tanto al Gobernador civil corr~pondiente como a la Dipu-
tación General, en el plazo ce tres días si[.lientes a su
adopción. La Diputación .General comunicará al Goberna-
dor civil los acuerdos de' st1SJ>eosiónen el mismo día qu~
los adopte. Si la suspensión hubiere sido acordada por
las dos autoridades, prevalecerá a todos los efectos lega-
les la dictada por la Diputación General de Aragón.
. 42 La resolución de los re:cursos contra Jas decisiones
de suspensión de acuerdos de las Corporaciones Locales
adoptadas por la propia Dipuuqón GeI:!eraJ.cuando éstas
se funden en Jos supuesto pre\istos en el nÚIDero 1, apar-
tados 1.- y 2-, del artículo 362 de la Ley de Régimc:;J.
Local (citada) •.

43. La suspensi6n de miembros electivos de las Cor-
poraciones Locales en los supuestos de mala conducta
o negligencia grave, previstos en el articulo 421 de la ~
de Régimen LocaL Esto no obstante, el Gobernador Clvil
podrá acordar la. susJX:TISiónpor los mism,o~ motivos,
siempre que la Dlputao6n Ceneral no lo hiCIese en el

DECRETO de 16 de marzo de 1979 por el que plazo de tres días, cuaDdo el Gobernador civil PODga en
se acuerda la prórroga trimestral del Presu- su conocimiento tal circunstancia..
pu!!Sto de In Diputación Gene"ral de Aragón de 4.4. La apredaci6n de las incapacidades, excusas e
1978 para el ejercicio de 1979, en tanto no incompatibilidades de miembros de las Corporaciones Lo-
sean aprobcu1ospor las Cortes los Presupues- .cales en los casós previstos por el artículo 382 de la Ley
tos generales del Estado. de Régimen Local, así corno la resolución de los recursos
•. - • ' .• contra estos actos.

El Consejo de GobIerno de la D¡putaaon General d:: 45. El CO¡loci=iento y, en su .caso, la suspellsión de
Aragón de ]6 de marzo de 1979 acuerda )a 1?r?rroga trt- .. _las Ordenanzas y Reglamentos municipales, en los casos
mestral del Presupuesto de 1978 para el eJerCIOOde 1979, previstos por Jos artículos ]09 y 110 de la Ley de Régimen
hasta tanto no sean aprobados po~ Jas Cortes los PIe.su- Local (R. ;956, 74, 101 Y N. Dice.. 2817)•.
puestos generales del Es~do. en VIrtud de lo estableCIdo 5 Ré· d' t - - . --.' . tu. 1
en el artículo 56 de la Ley General Presupuestaria de . grmc;n e •ID en'enclOn y .e a. .
"' d de 1977 sobre prórroga del presupuesto del 5).. La dISolUCIón de Jas -!untas VeclDales cuando su

. e. c:
nero

. 'el d 1 Ley d P gestIon resulte gravemente dañosa.eJercIcIo antenor, para caso e que a e resu- 5" La d l"ó . - d tut 1 Jas E t-->-. Gen 1 dIE d tu b da l' -<-. ec araCI n en reg::unen e e a a n 1U4-puestos era es e sta o no era apro a por as d Local M 'oo'. - inf f ble d l M' .
Cortes antes del primer día del ejercicio económico en que ~ d 1 ~I t ~Dores, Z"\";VlO onne avara e IDIS-

. rd - 1 d -·6 d da teno e n enor ..haya de regrr, y en CODeoancla con a easl n a opta 53 La ··ó·d E lid d M . o di-
en Ja Administración Central del Estado, como con lo '. suspensI!l e D a es enores a:an. o,

bJ 'd ] Co ·ones Locales por el rtí'cu- suelta Ja Junta. Vecmal, la nue.<l Junta constllUlda enesta eCI o para as rporacl a· .. dI' 1 h b-ilit .. d '-_• 5 - d 1 Real D t 11"{7· 9 de 26 de eDero reglmen e tute a no consl~a 31. re a . aC:lOn e su JJ..d-
lO . e ecre o .:>, ~ .. cienda en el plazo de un eJerCICIOeconomIco .

. El Presidente del ConseJo de Gobierno 6. Honores y distinciones.. . : ...
6.1. La autorización de Reglamentos especiales de las

Corporaciones l..cx.:ales 'para la concesión de honores' y
distinciones •.

62.. La autorización 'para las modjfjcaciones de nom-
bres de calles; plazas, parques y conjuntos urbanos.

63. La conformidad a los acuerdos de las Corpora-
ciones Localés sobré ·CoDce.sióp· de honuies y distinciones .

7. Disposición de bienes' propius de las Corporaciones
Locales •.

7.1. La autorización de los expedientes de enajenación.
pcrrnutd o grd .••.dmen de bjc:n~ mmuc:blc:s~ propios de-
Jas Corporaciones Locales, cu:lndo su valor oceda dd
veinticinco por ciento del p~supuesto amu,l de b. Cot'-
-.,0\,_",,_:""'_

plimiento de unas obligaciones y las subsiguientes defi-
cienciOlsen el servicio, ante la posibilidad de que la Admi-
nistración del Estado no libre a tiempo las cantidades
precisas para atender el funcionamiento del citado Ser-

• vicio.
El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 18 de junio de 1979 por el que
se modifica la estructura pravisio/'UlI de la
Diputación General de Aragón mediante la.
creación de los Departamentos de Acción Te-
rritorial, Acción Agraria 'Y Regadios, Acción
SocW1 Y-Asuntos Económicos.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragónde 18 de junlO de 1979 acuerda modificar la estruc-
tura provisional de la Diputación GeDeral de Aragón de
la siguieDte forma:

l.-DEPARTAMENTO DE ACCION· TERRlTORIAL, ÍD-
cluyendo las siguientes materias: Recursos, Medio Ambien-
te. OrdenacióD Territorial, ComuIÚcaciones y Transportes,
Urbanismo, Vivienda y EqtÚpamieDto.

Se adscribe a los Consejeros don. Manuel Fáb.regas
Giné, don José-Maria Esponera PascuaJ, don SaDtiago
Marraco Solana y don José·Antonio Biescas Ferrer, actuan-
do como coordinador el señor Fábregas Giné.

2.-DEPARTAMENTO DE ACCION AGRARIA Y RE-
GADIOS, incluyeDdo las sizujentes materias: Montes, Agri-
cultura, Regadíos, Ganadería e Industrias Agrarias.

Se adscribe a Jos Consejeros don Antonio Gimeno
Lahoz. don Isidro Guía Mateo y don Jo:::-Luis Moreno
Pérez.{:aballero, actuando como coordimidor don Antonio
Gimeno LahOz.

3.-DEPARTA.\fENTO DE ACCION SOCIAL,·incluyen-
do las siguientes materias: Cultura, Educación, Trabajo,
Sanidad y Seguridad- Social

Se adscribe a los Consejeros don Angel Cristóbal Mon-
tes, don Joaquín Tejera Miró y don Pedro Bofill Aldeilhe,
actuando como coordinador el señor Cristóbal Montes.

4.-DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS,
incluyendo las siguientes materias: Econo~ Hacienda,
Industria. Comercio y Twismo •...

Seadscn"be a los Consejeros don Manuel TJSai.re Buil,
don Carlos Lahoz MustieDes y don José-Antonio Biescas
Ferrer, actuando de coordinador el seDor Lahoz Mustienes,

El Presidente del Consejo de Gobierno

REAL DECRETO de 13 de febrero de 1979, nú-
mero 694/79 (Presidencia), Diputación General
de Aragón. Transferencia de competencias de
la Administración del Estado ~n materia de
Interior.

. Articulo 1.- Se transfieren a la Diputación General de
Ai-agón las sigÚientes competencias de la Administración
del ~tado. en materia de organización. régimen jurídico,
bien~ y ~rvicios de hs Corpor.lciones l..ocales:

J. Demarc:¡ción lcnitorial.
1.1•. La conslilUdón '1 disolución de Entidades Locales

l..( .•. •

.•..',



_6_.-~·---------

DE LA DI f'U1 ACIO~ GEr-.:ERAL DE MZAGO~ 5

" <'

Ar!. 4.- Se reco~'en en el anexo del presenle Real De-
creto Iils disposiciones lcralcs afectadas por la transfe-
Tt:nC¡;.J.

Disposiciones fillales

J.' El prescnte Real Decreto entrará en _vigor el mismo
día de su publicación en el _Boletín Oficial dcl Estado •.

2.' 1.3s competencias a que se refiere el presente Real
Decreto empcUlrán a ejercen.e por )a Diputación General
de Aragón a partir del 2 de julio de 1979, en cuya fecha
dejarán de intcn'cnir los órganos anleriormente compe·
tentes, 5;)lvo para remitir a )a Diputación General los
documentos referentes a las funciones y sen'icios traspa-
sados<

En la mism:a fecha tendrán efectividad la adscripción
del personal, las cesiones patrimoniales y las transferen·
cias presupuestarias procedentes del Estado Para operar
los referidos traspasos habrán de cumplimentarse los re·
quisitos y formalidades exigidos por la legislación vigente:.

Disposiciones t ransit orias

. 1.' 1. Los expedientes iniciados antes del 2 de julio
de "1979 sobre lás materias objeto de 1ransferencia por el
presente Real Decreto se concluirán en todos sus inciden-
tes, incluso recursos, por los órganos actualmente compe-
tentes si éstos PJeran los Sen'icios Centrales de la Admi-
nistración del Estado, sin que la Diputación General ejerza
respe.;to de los mismos las competencias que este Real
Decreto le transfiere.

. 2. En los demás casos, los servicios perifériros de la
Administración del Estado remitirán a la DipuUlción Ge-
neral 10<; expedientes en tramitación en el estado en que
'Se encuentren para su continuación y resolución por la
Diputació General, si ésta resulta competente a tenor de
)0 dispuesto en el presente Real Decreto.
. 2.' 1. A partir de la entrada en vigor del presente

R.eal Decreto se procederá a inventariar todo el 'material
y documentación relativos a las competencias que se trans-

_fieran y' que deban traspasarse a la Diputación General,
de acuerdo con la disposición transitoria anterior.

2. Si p:ara cualquier resolución que hubiere de dict;u'
Ja Diputación General fuese preciso tener en cuenta expe--
dientes o antecedentes que con los mismos ¡ruarden rela-
ción y figuren en los archivos de la Administnlción del
Estado, la Diputación General los solicitará de ésta, que
remitirá copia certificada de su contenido, o los originales
si fueren precisos, quedando en este caso aquella copia
en los archivos -de procedencia, en sustitución de los
oricinales remitidos.

3.' La Diputación General de Aragón organizará los
servicios precisos y distnlmirá entre los órJ!aDos corres-
pondientes las con;¡petencias que se le transfieren por el
presente Real Decreto, publicándose los correspondientes
acuerdos en el .•Boletín Oficial del Estado. y en el de la
Diputación General antes de la fecha a que se refiere la
disposición final segunda.

7:l. U cunformidad en los exrc-dientes de enajenación,
.permuta o 1!1a\'~mende bienes inmuebles de propios de
las Curporaciunes Local~. cuando su \"alor no exceda del
n'inlicinco por cienlo del presupuesto anual de la Cor-
poración.

73.. 1.3 autQTil.3Ciónpara' otorgar cesiones gratuitas
de bienes inmuebles de propios de· I~ Corporaciones Lo-
cales a Entidades e InstJluciones públicas.
- 7.4. u autorización para la \lenta directa o permuta

a favor de propietarios colindantes de p?rcelas no utili-
~bles y l'obrantes de "ías públicas, cuando el .••.alor de los
bienes exceda del veinticinco pcr ciento del pres:.¡puesto
anual de )a Corporación. .

7.5. L:l conformidad para la venta directa o .permuta
a favor de propietarilrs colindantes de parcelas no utiliza·
bles y sobrantes de )a vía pública, cuando el valor de los
bienes no exceda del veinticinco por cie:nto del presupuesto
anual de: la Corporación.

7.6. El informe en proyectos tramitados por el Minis·
terio de Obras Públicas y Urbanismo sobre cesión de
arreteras y caminos "ecinales del Estado a las Corpora-
ciones Locales y viceversa.

8. Administración y aprovechamiento de bienes de las
C.orporaciones loc.al~.

8.1. La autorización de transacciones sobre bienes y
derechos del patrimonio locaL

8:l. La aprobación de :acuerdos sometidos a juicio de
árbitros sobre contiendas que se susciten sobre bienes y
derechos del p:ltrimonio locaL

83. La aprobación de las Ordenanzas especiales de
disfrute y aprovechamiento de montes comunales.

8.4. La aprobación de ur~dientes de desafec1ación de
bienes comunales de las Corporaciones Locales.

8.5. La aprobación de los expedientes de inclusión de
bienes comunales en concentración parcelaria.

8.6. La autorización para la aportación voluntaria al
Fondo de Mr.jora de Montes de las Entidades Locales.
. 8.7. La autoriz.ación o conformidad para establecer

conveniqs entre las Corpoldciones Locales y Entidades
priv:adas y partiOlla.res para la repoblación forestal de
toda clase de montes de dichas Corporaciones, excepción
becha, en todo caso, d= los montes catalogados.

8.8. La conJorrnidad o mero conocimiento sobre los
acuerdos de las Corporaciones ·Locales referidos al ejer-
cicio del derecho de tantro en las subastas de aprove-
chamiento de múntes de propiedad de las mismas.

9. Adqwsición de bienes y derechos de las Corpora-
cion es Local es..
. 9.1. La auto~~óD de cpedientes para la adquisición
de ~'aJores mobilianos por las Corporaciones Locales ..

92. La declaración de interés público o social de los
servicios a instalar en los crlificiC'so 1trreDOS a enajenar
directamente por el JnstiMo Nacional de la Vivienda a
favor de Entidades LocaJes.. .

lO. Sen.oicios locales..
]0.1. La aprobación de los Estatu-tos de los Consorcios

constituidos por las Corpor.aciones Locales con Entidades
públicas, excepto OJando tCQ de los entes consorciados
seacl Estado, un oTEanismoautónomo o Corporaciones
Locales situadas fuera de Áragón•..

102 La aprobación de los expedientes de municipali-
~ción o provincializ2ción de cualquier servicio sin roer
nopolio.

]03. La :aprobación de los expedientes de transforma-
dón )' extinción de Servicie. municipalizados o provincia-

<lizados que no sean en régimal de monopolio, salvo cuando
suponga la transformación ~ régimen de monopolio.

]0.-4. La creación de ó~ especial de administración
p~ la prestación de scrvioos en<forma de gestión directa.

10.5. La autorización de prórroga del periodo de dura·
ción de los ron ciertos, COIDO forma de gestión indirecta

. de los servicios.
-10..6. La autoriZación pml con:ertar más de uno de

los servicios previstos c:ri el uUculo 245 de la Ley de Régi-
men Local (R. 1956, 74, 101 ~ N. Dice.. 9679) •.

~\rL 2.- La resolución de:los expedientes a que se re.fie-
~ los apartados J,l,4-1,4-:?.t-5,5, 7,8. 9_y 10 del arúcuJo 1.-
dc- este Rc:al Decreto se adoporán por la Diputación General

, de Aragón, previo informe ~ 13 Diputación Provindal res-
pcd'iYL ,

An. J,- Será de aplicacióa a las oompdcncias tran~
lcrldu por este ~c.al Dccrrto el régimc:n cst:ablecido ~n 1m;
."SC'Ulo~ 23, 24,2>1, Ul "Y Ti del caoftulo n, disposiciones
Slc:nc.rales, del ReaJ Dccnto 298/1979, de 26 de enero
(R. S13),

Apartado
del

Decreto

12

13

JA

2.1

-ANEXO

Preceptos legales afectados

Artículos 23 al 18 de la Ley de'Régimen Local
(R. 1956, 74, 101 Y N_ Dice. 2617) •.

Artículos 41 dI 52 del Reglamento de Población
y Demarcación Tcrritorial (R. 1952, 856, 1673
.y N. Dice. 2815).

Artículo 21 de la Ley de Régimen ·Local
, Artículos 16 al 31 del Reglamento de Población·'

y Demarcación Territorial ...
ArtíaJlo 3.- del Reglamento de Población y De-

marcación Territorial. ..
Artículos 20 al 28 de la l.cy de Ré¡rimen Local
Artículo 14 del Reglamento de Población y De-

marcación Tenitorial •. "
Artkulrn 10 Bl 17 del 10:to Br1icillado p;url2.l

de la Ley -41/1915 (R. 1975, 23J4; R. ¡rn6, m
y N. Dice. 25852 bis), de Ba~ del ESUltuto
de Régimen Local, aprobado por Rc:.al De-
creto 30%/1917. de 6 de octubre ffi.. 247]).
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DISPONGO:

CapítuJo, primez:o

Competencias de la Administración del Estado que se
transfieren a la Diputación General de Aragón

SECCI6N PRlAlERA. - AcrrvrnwES )J OtESTAS, INSALU"BRES,
ljOCIVAS, y PELIGROSAS

I •.- - .••

Articulo primero. - Se tránsfier~n :a la Diputación Ce-
neral de Aragón las competéncias de la AdministraciÓn del
Est.ado quc se cstablecen en el Rq¡hmento dc Actiyjcl;;¡¡les
Molestas, Insalubre.s, Nódv;l..S y Peligros3s, en orden a h1
emisión de inrormes y demás cuestiones rcl'dcionadas con
la concesión de: licencias, insp~ci6n. s.:1nci6n, t=:Unos e!_r_~_ ~ J , __ -_- ~

REAL DECRETO 298/1979. de 26 de enero.
sobre transferencia de competencias de la Ad-
ministr.ación del Estado a la Diputación Ge-
neral de Ara~6n en materic.s de actividarIes
molestas. insalubres, nocivas y peligrosas, agri-
cultura.. urbanisnw y turismo.

El Real Decreto-ley ocho/mil novecientos setenta y ocho,
de diecisiete de marzo. por el que se .<:!probóel régimen
nreautonómico para Ara¡!ón, prevé, en su arDalio octavo.
la tr::msferencia de funcioDes y servicios de la Adminis--
tración del Estado a la Diputación General de Aragóo.. En
consecuencia, el Real Decreto =trocientos setenta y
cinco/mil novecientos setenta y ocho, aprobado. en la
misma fecha, en desarrollo de aquél. en sus artículos
segundo y tercero. determina el procedimiento a que han
de ajustarse las transferencias, creando una Comisión
Mixta que elaborará previamente las propuestas oportunas..

En base a las propuestas que dicha Comisión Mixta ba
llegado ya a formuJar tras su sesión de veintiuno de no-
viembre de mil novecientos setenta y ocho, de acuerdo con
el procedimiento establecido al efecto. o procede acordar
unas primeras transferencias en materias de acti.-idades
molestas, -insalubres, - nocivas y peligrosas, agricultura,.
urbanis"mo V turismo. "

En su virtud, haciendo uso de la autorización conte-
"nida en los articulas octavo e) y decimosegundo del Real
Decreto-Iey ocho/mil novecientos setenta v ocho, de dieci-
siete de marzo, citado, a iniciativa del Ministro para las
Regiones. "a proDuesta del l>tinistro de la Presidencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta
y nueve, o o

Apartado
dd

D~cr~to

22

23

3

4.1

42
43
4.4
45
5.1
5.2
53
6.1

6.2

63
7..1

7.2

73

7.4

75

7,[,

8.1

8.2
83

8.4
.::.

85

lL7

Pr~c~ptos l~gales afectados

Artículos r, 4." y S." del texto articulado par·
cial de la Ley 41/1975, aprobado por Real

" Decreto 3046/1977,de 6 de octubre.
Artículo 22 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 34de1 Reglamento de Población y De·

marcación Territorial.
Artículo 17 del Reglamento de Población y De-

marcación TerritoriaL
Artículos 362 y siguientes 1 413 de la Ley de

Régimen Local (R. 1956,7 , ]01 Y N. Dice. 611).
Articulo 321 del Reglamento de Organización,

Furicionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (R. 1952, 1642 Y N.
Dice..6]0)..

Artículo 3642 de la Ley de Régimen LocaL
Artículo 421 de la Ley de Rpgimen LocaL
Artículo 382 de la Ley de Régimen Local
Artículos 109y 110 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 4222 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 425 de la Ley de Régimen LocaL
Artículo 427 de !a Ley de Régimen Loc:ai.
Artículo 305 del Reglamento de O~ganización,

Funcionarrilento y Régimen Juridico de las
Corporaciones Locales.

ArtícUlo 306 del Reglamento de Orgánización,
FuncionanUento y Régimen Juridico de las
Corporaciones Locales ..

Circular de la Dirección General de Adminis-
tración Local de 19 de noviembre de 1958.

Artículo 189 de lao Ley de Régimen LocaL
Artículo 95 del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales.
Artículo 189de la Ley de Régimen Loai1.
Artículo 95 del Reglamento de Bienes de las

Entidades l.ocaJes (R. 1956,75 Y N. Dice. 2816).
Artículo 189de la Ley de Régimen Local
Artículos 95 y 96 del Reglamento de Bienes de
. las Corporaciones Locales.

Artículo 189 de la Ley de Régimen LocaL
"Artículos 7.-,95 y 100 del Reglamento de Bienes

de las Entid2des Locales. o

Artículo 6.- del Regl:>mento de Haciendas Lo-
cales (R. 1953,%2 Y N. Dice. 15273).

Artículo H9 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 7:. 95y 100 del Reglamento de Bienes

de las Entidades Locales.
Artículo 6.- del Reglamento de Haciendas Lo-

cales (R. 1953,462 Y N. Dice. ]5273).
"Artículo 54 de la Lev de Carreteras, de 19 de

diciembre de:1974 (R. 2586Y N. Dice. 4444), y
Reglamento de 8 de febrero de 1977 (R. 1(47).

Artículo 652 de la Lev de Régimen Local
(R ]956.74,101 Y N. Dice. 15281).

Artfculo 340 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

"Corporaciones Locales.
ArticUlo6593 de la Ley de Régimen Loc3.L

. Articulo 192."de la Ley de Régimen Local.
" Artículo 86 del Reglamento de Bienes de las

"Entidades l.ocales..
Artículo 194de la Ley de Régimen Local.
Artículo 83 del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales..
Orden conjunta del Ministerio de la Goberna-

ci6n y Agricultura de 20 de julio de 1956.
Artículo lU del Ikcuto 2479/1966, de 10 de

xptic:mbrc (R. 1807 Y N. Dice. 1411).
ArtIculo 53 de la Le)' de Montcs (R. 1957. 776

Y N. Dice. 11569). "
Artkulos 296 u 301 del Reglamento de Montes

(R. 1962.1651, 1741Y N. Dice. 21571).a t__'_ ~n ~_1 n __1 &_ ~_ n~ ~_ ,__

Apartado
del

Decreto

8.8

9.1

92
10.1

102

103

10.4

105

10.6
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Preceptos legales afectados

Artículos 91 Y 92 del Reglamento de Bienes de
las Entidades LocaJes.

Articulo 11 b) del Rc:-glamento de Bienes de las
Entidades Locale:s..

Decreto 1483/1%6, de 16 de junio (R.. 123(l Y
N. Dicc. 30710). "

Artículo 107 del tc::rto articulado parcial de la
Ley 41/1975 (citada) de Bases del Estatuto d.:
Régimen Local, aprobado por Real Decreto
3046/1977, de 6 de octubre (citado).

Artículos ]66 y 169 de la Ley de Régime:nLocaL
Artículo 64 del Re~arnento de Servicios de las

CorporaciOnes LOc:ales.
Articulas 97, 98 Y 99 del Reglamento de Servi·

cios de las Corporaciones Locales (R.. 1955,
~5; R. 1956, 85_y N. Dice. 22516).

ArtIculas 67 y 70 del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales, en forma tácita.

Artículo 144 del Re2lamento de Servicios de
,las Corporaciones t.ocales.

Artículo 147 del Re2Jamento de Servicios de las
Corporaciones LOC:aJes.
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e) Colaborar en las tareas de formación )' coru.en'a·
ción del catastro vitícola y vinícola que les sean encer
menda das.

i) Colaborar, promover o efectuar los estuclios ade·
cuados para la mejora tanto del cultivo de la vid coma
de la elaboración de los productoS" protegiaos por deno-
minaciones de origen, así como los estudios de mercado
para los mi~mos y la promoción de su .consumo,

Artículo tercero. - E~tCIISióll agraria.. Se transfieren g) Vigilar la actu2ción de los Cons~Jos Reguladores .Y
a la Diputación General de:Aragón las competencias que, tomar o proponer las medidas necesanas para conseguu-
atribuidas al Servicio de Extensión Agraria por el Decreto que éstos cumplan sus propios fines.
ochocientos treinta y siete'/mil novl"cientos setenta y dos, Artículo noveno. _ 11lvcstigació1' agraria.. La' Dipu-
de veintitrés de marzo. y sus disposiciones complementa- tación Gcneral ejercerá, dentro del campo de la investi·
Ti:ls. vengan siendo ejercitadas por éste dentro' del terri- gación sobre el sector agrario, las funciones que, siendo
torio de la DiputacióR-General. en la actualidad competencia de! Instituto Nacional de

Artículo cuarto. - A los efectos del articulo anterior, Investiaaciones Agrarias, a continuación se relacionan:
habrán de tenerse en cuenta las particularidades y excejr a) ¡'rogramar y dirigir la investigación <:.graria de
ciones s;guientes: . incidencia en el territorio de la Diputaclón General

a) En relación con el funcionamiento de los Centros b) Coordinar las actividades que se realicen en Aragón
de Formación Profesional Agraria, afectados por la traes- por las distintas Entidades investigadoras.
ferencia, el .Ministerio de Educación y Ciencia y el de e) Adoptar las meclidas oportunas para lograr la coor·
Al?ricultura consen'arán las competencias que les atribuye dinación de las actividades de investigación, experirnen-
la- legislación vigente, al objeto de mantener la homologa- tación, di\"Ulgacijme información agrarias en A:agón.
ción de programas "1 titul'lóones .. d} Participar, en la form.a que reglamentanamente se

b) La Diputacion General asumirá como propios, en establezca, en la adopción de decisiones sobre politica
lo que afecte a su territoño. los programas que. elabora· nacional de investigación agraria..
dos por el Ministerio de Agricultura y considerados de Artículo diez.. _ Sanidad vegetaL La Diputación Gt>
interés nacional, fuesen encomendados al Servicio de Ex- neral de Aragón, en su ámbito territorial de actu¿.ción,
tensión Agraria. ejercerá der.tro del campo de la protección de los vegetales

e) La Diputación General tendrá a su cargo la prepa- y sus productos. las funciones que, siendo actuaLmente
&ación y edición de publicaciones y otras ayudas audio- competencia del ~e:vicio de pefensa contra Plaga~ e los
V'lsuales que sirvan de apoyo a la labor de las Agencias pección Fitopatologlca, orgaD.lsD?oautón~mo adscIfto a.la
qu~ dependan de ella.' JJirección Gen~ral de la Producclón Agrana, a contlDllaClÓn

d) Igualmente, la Diputación General podrá desarro- se relacionan: " _
llar los cursos de perfeccioaamiento a que se refi.e..re el a) El ejercicio de la vigilanCÍ2 de campos y cosechas
apartado dos del artículo quinto del citado Decreto ocho- para la detección de los agentes nocivos a los .vegetale:;
cientos treinta y siete/mil Do\'ecientos setenta y .dos, y sin Y delimitación de zonas afectadas, informando a la Admi-
perjuicio de las oportunas colaboraciones que. se establez- nistración del Estado de su in cidenCÍ2, localizaciÓD e
can con los órganos ttntnlk:s. intensidad. .

Articulo quinto. - úpa.cita.ci6n agraria.. Uno. Se b) Planificación, organización, reali.z.ación y dirección
transfieren a la Diputación General de Aragón las compe- .de campañas para la protección vegetal no reguJadzs por
tencias relativas a la enseña:Jzaprofesional y capacitaClón disposiciones de ámbito estataL
de agricultores que vienen siendo ejercidas J?OT la Dirección e) Orgariiz.ación, dirección y ejCCllciónen el territorio
~neral de Capacitacióny Enensión Agrana en el ámbito .de la Diputación General de campañas fitosanitarias de

.territorial de la DiputaciónGeneraL interés nacional, reguladas por disposiciones de ámbito
Dos.. 1.os Ministerios de ECucación y Ciencia y Agri- estatal, reservándose en todo caso la Administración del

cultura conservarán las con¡petencias que les atnouye la Estado la vigilancia y control de las campañas re.aliz.adas
legislación vigente en materia de Capacitación.y Forma- .y la coordinación de los trabajos a escala nacionaL .
ción Profesional Agraria, al objeto de mantener la bomo- . d) Recomendar los medios de lucha contra los agentes
logación de programas y titDlaciones. nocivos y climáticos en función de su eficacia.

.Artíoilo sexto. - Denor6ulción de on"gen.. Se trans- . e) VigiJanr:ia del' cumplimiento de las disposiciones
tieren a la Diputación Gent=r.llde Aragón, con las excep· fitosanitaria.; relativas a la producción vegetaL
ciones que se contienen en los artícuJcis siguientes, las f) Proponer y, en su caso, adoptar. .
competencias atnouidas al bstituto Nacional de Denom.i- Uno. Las medidas fitosanitarias obligatorias para me..

, naciones de Origen por Ja L:)' veinticinco/mil novecientos dios de transporte y locales relacionados con productos
setenta, de dos de diciembre:..y sus disposiciones comple- vegetales..
rnentarias. en lo que afecte al ámbito territorial de la Dos. Las limitaciones aconsejables u obligatorias que
Diputación General. .' .... ' .. aféCt~n a l~ sanidad de planta~ones, cu1tiyos :r aprove-

Artfoilo séptimo. - Sercirán regulándose conforme :a.-cl1~e:;:¡to •.lDcJu)·endo la producclón de semillas ?' plantas
] 1 . 1 'ó· 1 .. t . de V1veroa egls aCl n Vlgente as SlroJenles ma enas: .- - '.' . F· 1 . d 'cuJt la... -: g) omentar as agrupacIOnes e agn ores para

a) !-a ~probaCl6nd.efiDltrrade los Reglamentos de las lucM en común contra los agentes perjuclici..ales.. .
Denommaaone5 ~e Ongen. .. 'b) 'Informes a la Administración del Estado sobre la

b) La resolu';lón ~obre ~Clón de nombres y mar- u.tilidad ñe un producto fitosan.itario. a los efectos de su
cas que p~edan !Dduc:u:a ~SlÓn. • : re2istro en relación con aspectos de especial incidencia

e). La lDCOaCl?ne lDstru...-nónde ~ped.ientes por m- en:>Arag6n... ..
fracclon:s cometHus ~r ~presas u?lcadas en Aragón, i) Vigilar y, en su caso, proponer, de acuerdo con las
en n:l~clón con denommaCl:Oesde ongen. no aragonesas. autoridades sanit.<.rias competentes, las normas para sal-

. Arti~o oc,tav;o.- Se cr-:rce:án .coordinadan;ente por vaguardar la .salud de las personas que han de manejar
el. Insti!Uto NaclODalde ~mlDaclOnes de 0!"1gen~'. .la productos f:itosanitarios, así como de los consumidores de
DlputaClón General de Ararro., dentro del ámblto temt~ alimentos naturales o transformados tratados directame:n-
rial de ésta y .eJJ.la fonm .que reglamentariamente se te o ~rocedenfes de vegetales tra'tados con productos "
es.tablez~, las slgwentes fun:ion~: fitosanltarios. '.' .

_a) Orientar, vigilar y CXX'rdinarla producción, eIaba- j) Participar, en la forma que re{:1amentariamente se
nción y calidad de los vinosy demás productos ampara- establezca, en la adopción de dc:cislOnes sobre politica
dO$ por denominaciones de:origen o por otras denomi- nacional de protección vegetal
naciones, 'ArticuJo once. - Se recogen en d anc.xo JI del presente

.0) Vigilar en Aragónla r:-oducción, elaboración y call· Real Decreto las disposiciones legales afectadas por la
dad de los productos que ro)4Il de quedar sometidos al transferencia.

,control de características de'calidad DO comprendidas en
el punto anterior •.

; e) Promover el TCCDnocil:*JJtode d~norninacioncs q~
3 &c C5t1m~ dI! int~ r~~ .
: eS) . Velar por el prestiti.> de las dcnominadoDe5 de

. ~ori,c:n y pcr=¡;u1r su cmplt'Oindebido •.

de librc instalación, o ~omclidas a :luloru..ación, excepto
la~ rcferidas-a planta!. de producción energética.

Artículo !>egundo.- Se recof'en en el anexo 1 del prc'
!>ente Real D¡:creto Jas di~posiciones generales afcctadas

. por la transferencia.

SECcl6:.; SrGU1\"D.'. - AGRICULTURA .

SECCI6N TERCERA.- UR1'l.uilS1l0

.ATÚculo doce. - & trnnsfi cn::n a la DiPu la ci6n Gcnc:.nJ.
de Aldgón todas las competencias atribuidas a la Admi-
nistrdción dd F.c:t<lnt'\ TV'r le T _ •. __ '- __ •..• I •• - - -
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)' Ordcn3ciún Urb:ma, texto rdundido aprobado por De·
creto Tmlllc!.cienlo!>("u;¡renta )' sei!>/mil no\'ecientos seten·
ta y !>eis,de nue\'e de abril, )" por dispo!>iciones re¿:Jamen·
tarias )' concordantes, en lo que afecte ;:¡Iámbito territorial
de la Diputación General, en los términos que se especifi·
can .«."nel ;:mcx!l:l)J del présente Real Decreto.

Artículo trece. - En cualquier -caso habrán de tenerse
en cuenta las siguientes part icularidades y excepciones:

a) La redacción y aprobación del Plan Nacional de
Ordenación !>cguirá regulándose conforme a las disposi.
ciones vicentes ..

. b) Los Planes Directores Territoriales de CoordinaciÓ.l
en Aragón se formularán por la Diputación General con la
fijación de su ámbito territorial y plazo en que han de
quedar redactados, sin perjuicio de que el C'..onsejo de
Ministros señale los organismos o entidades que hayan
de inter"enir en su clabo:-ación.

Una vez formulados por la Diputación General, ésta los
someterá al trámite de información pública e inIonne de
las Corporaciones Locales a cuyo territorio afectaren, para
su posterior remisión al Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, a los efectos de que se recaben los informes
de los Departamentos ministeriales, en los términos y con
los efectos previstos en el apartado uno del artículo treint::!.
y nueve de la Ley del Suelo, quien, con posterioridad, los
remitirá de nuevo a la Diputación General, en unión de
los informes remitidos.

Aprobados por la Diputación General, los someterá al
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, a los efectos
previstos en el apartado dos del citado artículo ae la
Ley del Suelo..

e) La Diputación General aprobará definitivamente los
Planes, programas de act uación urbanística y nonnas
complementarias )' subsidiarias de planeamiento que se
refieran a capitales de provincia, poblaciones de más de
cincuenta mil habitantes y, en todo caso, los que afecten
a varios municipios. No obstante, hasta que no se apruebe
el correspondiente Plan Director Territorial, será requisito
necesario el informe previo de la Comisión Central de
Urbanismo, que se solicitará a través del titular del Depar-
tamento de Obras Públicas y Urbanismo.

d) La facultad de SlL<penderla Vlgencia de los Planes,
prevista en el articulo cincuenta y uno, punto- uno, de la
Ley del Suelo, se entendCTá atribuida a la Piputación Ge-
neral, en su territorio, sin perjuicio de que el Consejo
de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo, y previo informe de aquélla, pueda igual-
mente acordar dicha SlL<pensión por razones de interés

. suprarregional, en tanto DO· exista aprobado Plan Director
Territorial de Coordinación.

e) El acuerdo autoriz:a...T)do]a formuJación y ejecución
de programas de actuación urbarustica, a que se refiere
el número dos del artículo ciento cuarenta y nueve de la
Ley del Suelo, se adoptará por el Consejo de Ministros
en la forma prevista en la citada disposición cuando venga
motivado por razones ~tégico-militares, suprarregiona-
les o en función de co:npetencias no transferidas a la .
Diputación. General, aun cuando afecten al territorio de
Aragón.

En los demás casos, el acuerdo corresponderá a la
Diputación General - _ ..

.f) En los supuestos a .que se refieren .10s números
dos :t tres del ar-Jculo ciaJto ochenta de la Ley del Suelo,
relatIVOS a obras que se realicen eo territorio de Aragón,

. será preceptivó el infOJ""1:lXde la Diputación General, previo
a la elevación del expe-Cientepor el Ministro de Obra;;
Públicas y Urbanismo al Consejo de Ministros para su
resolución definitiva.
. g) Se cumplirán en s:lS propios términos las disposi-
ciones del texto refUndido de la Ley del Suelo, sobre
adaptación a dicha l..e)' de los Planes generales vigentes,
si bicnse iransfierenB h Diputación General de Aragón-
competencias de la Adcinistración del Estado que en
eIJa se relacionan. .'.

Se exceptúan de las transferencias las competencias a
_que se refIere el párrafo último de la disposición transi·
toria cuarta, que se ejcm:rán previo acuerdo de la Dipu·
taci6n Gcncral.

• - h) Cu~lDdoel Cobicn>O, en uso dc las facuJtadcs que
],u Ley del Suelo lc conficn::, ~dopte decisiones en desa-
rrollo de 1:1misma que ~l:"Clcn al ejcrcicio de la.s ·compe:-
tencias que se tramficrrn .• la IJipuuciÓD General, JXX1rá
$olic:ilar de 6t.a los irlonnes previos Que considere
precisos. ' ..

.•.. -.
i) La aprobación· dcfjniti~'a Je lo~ Planq feneral

qUl: el articulo treinta)' cinco, punto I1no, punto c), de
•.irente Ley del Suelo atribuye al Ministerio de Obr
Pública!> y Urb;:¡nismo seguirá correspondiendo al mi~n
cuando antes de la entrada en vigor del presente Re
Decreto hubiesen sido aprobad9s pro\'i~ionalmente.

Los Planes que sean objeto de aprobación pro\"ision
con posterioridad ;¡ esta fecha continuarán la tramitaci(
para su aprobación definiti~·a por la Diputación Gener
de Aragón, si t:sta resultase competente para ello, confc
me a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

j) La Diputación General, acomodándose a lo pre\"is
en la disposición final cuarta de la Ley del Suelo, pr
pondrá al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo
modificación de la composición de las Comisiones Proví
ciaJes de Urbanismo <Juede ella -dependan, asegurando ur
adecuada representacIón de los servicios del Estado.

Artículo catorce. - De todos los· Planes, programa
normas complementarias y subsidiarias de planeamient
normas urbanísticas, ordenanzas, delimitaciones de sue
urbano y catálogos se remitirá, una vez sean definitiv
mente aprobadas por la Diputación General, una copia ;
Mínistro de 9bras Públicas y Urbanismo, así como cop
de cualquier- revisic'n o modificación que se produz.ca. e
t::lles documentos, incluso si es por vía de recursos.

Lo!'; datos a transferir a efectos estadísticos serán ~(
que, en su caso, sean normalizados a nivel de Estado.

Artículo quince. - Uno. Fonnará parte de la Cornisió
Central de Urbanismo un representante .de la Diputaci6
General de Aragón.

Dos. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo pas.;
rán a depender de la DipJ:~ación General.

Tres. Formará parte un representante del Ministeri
de Obras Públicas y Urbanismo del órgano superior, qUl
con carácter consultivo en materia de planeamiento
urbanismo, se encuadre, en su caso, en la Diputació
General de Aragón.

SECCI6~ CUARTA..- TURJSl.I O

Artículo weciséis. - Uno. Se transfieren a la Dipt
tación General de Aragón las siguientes funciones en IIU
teria de ordenación de la oferta y la infraestructura ~
tica atn'buidas a la Administración del Estado, con ]0
limites que se expresan:

Uno. La ÍI;coación de expedientes.
a) Para. la de~laración de territorios de preferente U5(

turístico ..
b) Para la declaración de .•zonas de infraestruc:tu.J:<

insuficiente:..
e) Para. la aprobación de centros y zonas de .inleré:

turístico nacional. .
. Estas funciones podrán iniciarse por la Diputaciór

General de Aragón de oficio o a petición de terceras y
en todo caso, de ]a Secretaría de Estado de Turismo.

Dos. Aprobar los planes de promoción turistica de
los centros de interés turístico nacional.

Tres. Elaborar los planes de promoción turística de
las zonas en todos los casos, y los de los centros Cll2.Ddc
el proc.ewmiento se inicie o se continúe de oficio.

Cuatro. Tramitar y resolver los expedientes relativos
a concesiones, .autorizaciones ·0 licencias solicitadas para
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades,
por motivos o para fines turísticos dentro de los respec-
ti"os centr-'s o zon;1S..

Cinco. Informar con carácter previo todas las solici-
tudes que reciban los órganos competentes de la Adminis-
tración l..oc3l respecto de las autorizaciones o licencias
para obras. construcciones, instalaciones, servicios o acti-
vidarles dentro de un centro o zona por motivos o para
fines no turísticos.

Seis. Ejercer la función genérica de fiscalización y
sanción relativa al cumplimiento de los planes basp. de la
declaración de interés turístico nacional, sin perjuicio· de
las competencias espe-rfficas que por razón de la mataia
corresponden a cada uno de los Departamentos interes.3dos..

Siete. Instar de la Secretaria de Estado de Turismo
que recabe del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
la adquisición de terrenos y la gestión urbaniz.adora cxm
los fines establecidos en el artIculo veintisiete, párrafo
dos, de la Ley cieoto novc:nia y siete/mil novecientos
sescntA y 1n:.s..

Ocho. lnfonnar en todos 105 proyc:d05 dc utilmclón
dc los mODumentos históricos y artísticos, regulados por
la Ley de tre= de mayo de-mil nov=ientos cincu=t.a y
cinco. sobre su reDercusión ron lo~ int!'rr-.~_•• h,r1<:1i •....•.••.,
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"u~'"e. Emitir informt" en lo~ expedientes que se tra·
.miten !>obre-apro,"cch;¡mit"nto de bienes de dominio del
Estado, prO\"incia )' municipio que !>e encuentren dentro
de los rcspecti\'os centros o 20nas.
• Dicz. Resol"er los expedientes sobre aprovechamiento
de bienes de dominiopro\'incial y municipal dentro de un
centro o zona declarados de Intcrés turístico nacional.

Once. Imponer multas en cuan tIa de doscientas cin·
cuenta mil a un mill6n de pesetas, en los casos de incum-
plimiento de normas y dircctrices de los planes de base
de la declaración de interés turistico nacional.

Doce:. Crear cl cargo de Comisario de 20na.
Trcce. Declarar, vistos los dictámenes técnicos perti·

nentes, .zonas de infraestructura insuficiente» aquellas
3rcas, localidades o terminas que por insuficiencia de su
infracstructura no permitan un aumento de su capacidad
de alojamiento.

Catorce. Conceder las autorizaciones a que se refiere
el ar1ículo dos del Dccreto dos mil cuatrocientos ochenta
y dos/mil novecientos setenta y eua tro, de nueve de agosto,
en los 1erritorios que hayan sido declarados de preferente
uso turistico.

Quince:. Declarar los territorios de preferente uso tu·
ristico. Dicha declaración se ajustará a la:. directrices
básicas y normas de ordenación de la oferta turística y su
infraestructura que dicte el M"inisterío de Comercio y
Turismo.

Dos. Las compete!lcias transferidas a la Diputación
General de Aragón lo son sin perjuicio de las concurrentes
o compar1idas que tengan atnouidas en la materia otros
6rEanos de la Administración del Estado.

Ar1~:ulo diecisiete. - Uno. En las materias reladona-
: das en el número dos del presente ar1ícuJo se transñeren
1 a la Diputación General de Aragón competencias que, en
el orden de la tramitación de los expedientes, son ante·
riores al trámite de elevación de los citados expedientes
al Consejo de Ministros. La Diput.ación General de Aragón,
una va que los expedientes e:sttn pendientes del expresado
trámite, los elevará a la Secretaria de Estado de Turismo
para que continúe su tramitación.

Das. Las materi~ de que se hace mención en el
número anterior son las siguientes:

Uno. Aprobacián de los planes de promoción turística
de las 20nas.

Dos. Declara=iones de interés turístico D3cional de
centros y zonas.. .

Tres. Determinación de los beneficios para la ejecuclOn
de los proyectos de obras y !-ervicios de centros y zonas.

Artículo clieciodJo.- Corresponde al Ministerio de eo.
mercio y Turismo y. en su C2...<.O, a la Secretaria de Estado
de Turismo elaborar un Plan nacional de oferta turística Y.
en su defecto. establecer las directrices básicas y normas
de ordenación de la ofert" turística y su - infraestructura..

ArticuJo diecinueve. - Se transfieren a la Diputación
General de Aragón las competencias en materia de em-
presa y acti\"idades turísticas. en relación con los sigujen-
tes actos admirustrativos:

Uno. Autoriur la apertura y cierre de los establecí-
T1ientos de las empresas turísticas. Estas autorizaciones
10 compoTLul la concesión d:l título-licencia de agencias
le viajes, que se efectuará T otorgará por la Secretaria
le Estado de Turismo. -

Dos. Uevar el registro n:.:ional de empresas y activi·
Jades turí sti ea$.
; Tres.' Fijar la clasiñcación Y. cuando proceda, la recia-
,ificación de: los establecirrUrntos de las empresas turísti-
:as, de acuerdo con la DormatTravigente y las instrucciones
:spedficas de ámbito estatal que se dicten para las dis-
intas clases, grupos, categorías y modalidades de las
mpresas y sus cstablecimientos.

La Diputación General d~ Aragón dará cuenta inme-
'i;lta' de sus resoluciones. nx-diante inIonne ra.z.onado a
! Sec..n:tarla de Estldo de Turismo, para su incorporaci6n
1 Rcgistro ~neral de Emprrsas Turis ti cas, y podrá re-
uenr. a su vez. cuanta información precise al respecto.
: CÚatro. Inspeccionar las empresas y actividades turis-
'os- vigilando el estado de ~ instalaciones, las conclicio-
es -de prestaci6n de los se.Tl-iciosy el trato dispensado
\ la oi~nle13 turistica. "
. Cinco. Vigilar el cwnpliniicnto de lo qu'e se disponga
;} matc:n.ll. dc prn50s...
,"S~S. Suswciar las n:claII:.xioncs que pued:m ronnu-
.ne en rcbci6n con hs emp~ y actividades tu rbtic.as.
: SitS~ En las malerias de empresa y actividades turis·
cas que .$ean de la compclo>cia prupla de la Secretaría

.•..
de Estado de Turismo imponer, de entre las siruicntes, laS
~anciones que procedan:

a) Apercibimiento.
b) Multa hasta la cuantía de un millón de pesetas.
c) Suspensión de las actividades de la empresa o clau·

sura del eSlablecimiento hasta -seis meses.
Ocho. Propuner a la Secretaría de Estado de Turismo:
a) La imposición dc multas superiores a un millón de

peselas.
b) El cesc definitivo dc las actividades de la empresa

o clausura definitiva del establecimiento.
Serún proceda. el SCCl'etario de Estado de Turismc..

impondrá la sanción correspondiente o, en su caso, trami·
tará la propucsta al Ministro del Depar1amento, para que
resuclva lo nrocedente o :<lcuerde su elevación al Gobierno.

Nucve. Olorgar el título o licencia de agencias d:=
infonnación turística, el registro de las existentes en
Aragón, su tutela)' la imposición, cuando proceda, de las
sanciones previstas en la legislación vigente. Las funciones
y actividades a que se refiere este artículo se gestionarán
)' actuarán de confonnidad con las instrucciones de general
aplicación a todo el territorio del Estado.

Artículo veinte. - Al Ministro de Comercio)' Turismu
o a la Secretariá de Estado de Turismo, según los casos,
les corresponde respecto de las compctencias que - se
transfieren:

a) Requerir la actuación inspectora y de vigilancia
de los órganos de la Diputación General de AragóD. cuando
así se "estime conveniente para la buena marcha del
turismo.

b) Requerir la iniciación de actuaciones sancionadoras
cuando llegue a su conocimientos la existencia de casos
de pre<;unta infracción.
. e) Requerir desde el momento en que se produzca el.
asiento cuantos datos sean necesarios para la formación
y co"n.tinuidad del Registro General de Empresas y Activi-
dades Turísticas, así como cualqtÚer otro dato conveniente
3 efectos estadísticos.

d) Arbitrar las medidas adecuadas que pennitan el
conocimiento de la situación. tanto estructural corno ~
~-untura1. de las empresas y actividades turísticas, y reque-
rir de la Diputación General de Aragón, cuando fuera
preciso, la infonnación procedente..

Artículo veintiuno. - Uno. Se transfieren a la Dipu-
tación General de Aragón las siguientes competencias en
materia de promoción de turismo:

Uno. Las Oficinas de Información Turística situadas
en -Húesca y TerueL "

Las anteriores Oñcinas de Información Turística, ade-
más de irúormar sobre los recursos turísticos de Aragón,
Te.ali.z.arán.por delegación de la Secretaria de Estado de
Turismo. las funciones de infonnación y clistnoución del
material turístico que aquélla les suministre.

Dos. La autorización. control y tutela de las entidades
de fomento del turismo, localcs o de zona, establecidas en
Ara2ón. así como su acti\;dad promocional, con excepción
de lo relativo a la actividad promocional en países ex-
tran jeros.

Dos.. Todas las actividades de promoción turistica en
o para países exl ranjeros ser.án competencia exclusiva de
la Secretaria de Ec;tado de Turismo.

Articulo veintidós. - Se recogen en el anexo IV del
presente Re;>,lDecreto las disposiciones legales afectadas
por la transferencia.

Capítulo segundo
Di.sposiciones generales

Artículo veintitrés. - Uno. Cuando para el ejercicio d~
alguna de las· competencias transferidas a la Diputación
General por el presente Real Decreto sea preceptivo el
dictamen del Consejo de Estado. se mantendrá esta cd·
Eenciá. La petici6n del mismo será arol dada por la Dipu-
tadón General, solicitándola a través del Ministerio espe-
cIficamente competente en la materia de que se trate, quien
requerirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando la Diputación
General acuerde oír voluntariamente al Consejo dt: Estado
en algún expediente. . "

Dos. S~ DO se est:;¡,blece otr.;¡ cosa en el presente: Rc.al
nec~lo, los demás infOnTICS que la lc:gisbción vigente
cxjja de otros ór¡p.nos distintos del Consejo de E5~do li.C

mantendrán con el propio c..ar.ktcr que tengan eSl.1bleódo.
pero su emisión corresponderá a los ón!.anos equi\'al=t~
que ~istan O se creen dentro de la Dinutación rrl"n,.~l
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nue"e sobre las materias obkto de transferencia por el
presente Real Decreto se concluirán en todos sus inciden-
tes, incluso recursos, por los órganos actualmente com~
fentes, si éstos fueran los Sen;cios Centrales de la Admi·
nistración del Estado, sin que la Diputación General ejeru
respecto de los mismos las competcnrias que este Real
Decreto le transfiere.

Dos. En los demás casos, los Servicios periféricos de
la Administración del Estado remitirán a la Diputación
General los expedientes en tramitación, en el estado en
que se encuentren, para su continuación y resolución por
la Diputación General, si ésta resulta competente a tenor
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda. - Uno. A partir de la entrada en vigor del
presente Real Decreto se procederá a inventariar todo el
material v documeutación relativos a las competencias que
se transfieren y que deban traspasarse a la Diputación
General. de acuerdo con la disposición transitoria anterior.

Dos. Si para cualquier resolución que hubiera de dictar
la Diputación General fue&= pre1:iso tener en cuenta expe-
dientes o antecedentes que con los mismos yuarden rela-
ción y figurey en los arcruyos de la Administración del
Estado, la DIputación General los solicitará. de ésta, que
remitirá copia certificada de su contenido o los originales
si fueren precisos, quedando en este caso aquella copb
en los archivos de procedencia, en sustitución de los origi-
nales remitidos.

Tercera. - La Diputación General de Aragón organizará
los servicio~ precisos y distnouirá entre los órganos corres-
pondientes las competencias Que se le trnsfieren par el
presente Real Decreto, publicándose los corresponclientes
;¡cuerdos en el eBoletín Oficial del Estado» y en el de la
Diputación General antes de la fecha a que se refiere la
disposición final segunda..

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos
setenta y nueve.

Artículo veinticuatro. - Uno. Sin perjUICIO de la apli·
cación de la legislarión re¡;uladora de las materias objeto
~e transferencia por el presente Real DC{:reto, el régimen·
jurídico de los actos de la Diputación General de Aragón
se acomodará a lo dispuesto en la Ley de Rétñmen Jurídico
de la Administración del Estado y en la de Procedimiento
Administrativo: igualmente será de aplicación la legislación
sobre contratos del Estado para aquellos que celebre la
-Diputarión General en el ejercicio de las funciones trans.-
feridas.

Dos. Contra l;¡s resoluciones y actos de la Diputación
Gener¡;¡1de Aragón cabrá el recurso de reposición, previo

-al contencioso-administrativo, salvo que por otTa wsposi·
dón legal se exigiera la interposición de recurso de alzada,
que se sustanciará ante la propia Diputación General. El
régimen jurídico de estos recursos será el establecido en
las Leyes de Procedimiento Administrativo y de la Juris.-
dicción Contenciosa-Administrativa.

Tres. La responsabilidad de la Diputación General
procederá y se exigirá en los mismos términos y casos
Que establece la legislación reguladora del Régimen Jurí-
dico de la Administración del E~tado y de Expropiación
Forzosa.. .

Cuatro. Las transferencias de bienes y derechos esta-
tales que sean precisos para el funcionamiento de los
servicios transferidos a la Diputación General se someterán
al récimen establecido en la sección quinta, capítuJo pri-
mero~ del título segundo de la Ley del Patrimonio del
Estzdo ..

En todo caso, en los acuerdos de cesión de bienes v
derechos se determiD",-á si ésta es total o parcial y Si
es o no temporalmente limitada..

Artículo veinticinco. - Uno. La ejecución ordinaria de
los acuerdos de la Diputación General de Aragón en el
ejercicio de las competencias que se le transfieren por
este Real Decreto se ac:>modará a lo dispuesto en el aro
ticulo noveno del Real Decreto-1ey ocbo/mil novecientos
setenta y ocho, de cliecis1etede marzo.

Dos. Las competencias transferidas a la Diputación
General de Aragón en las diferentes secciones del capituJo
primero del presente Real Decreto podrán ser transferidas
o delegadas, en su caso, por ésta a las Diputaciones Pn>-
vinciales comorendidas en ••J territorio Ge Aragón..

Los .acuerdC's je transferencia o delegación deberán ser
publicados en el eBoletin Oficial del Estado» y en el eBole-
tín Oficial de la Dipu~ción General de Aragón».

Tres. Las Diputaciones Provinciales quedarán someti-
das, a todos los efectos jurídicos en el ejercicio de las

'competencias transferidas o delegadas por la Diputación
General de Aragón_al ordenamiento l0C3L

Artículo vei;tiséis. - Por Orden de la Presidencia del
Gobierno, a propu~:'"\. de lo,> Ministerios competentes, se
adoptarán las medidas precisas para el desarrollo y eje-
cución dd presente Real Decreto. _

Artículo veintisiete.. - La Comisión Mixta de transfe-
rencia de comoetenci2S :ala Diputación General de Aragón
actuará en la fase de aplicación de la presente disposición
como órgano de coominación, estudio y consulta, y podrá
proooner al Gobierno o a los Ministerios competentes las
medidas que estime precisas iJaz:a su ejecución.

D~postciones finales

Primera. -:.. El presente Real Dec~eto entrará en vigor
d mismo día de su publicación en el eBoletín Oficial del
Estado».
. Segunda. -'- Las competencias a que se refiere el pre-
~nte Real Decreto empezarán a ejercerse por la Dipu-
tación General de Arag6n a partir del uno de junio de mil
jovecientos setenta y nue\1:, en cuya fecha dejarán de

. intervenir los órpnos anteriorm:onte competentes, salvo
para remitir a la Diput~ión General los documentos refc·
J'1:ntes a las funciones y servicios traspasados.
. - En la misma fech:1 tendrán efectividad la adscripción

-d.eI pasonal, las C%sion~patrimoniales y 1:1s transferen-
cias presupuestarias pT'OC'tdentesdel Estado. Para operar
los referidos traspasos hJbrán de cumplimentarse los re-
quisitos y formalidades rugldos por la legislación vigente..

Disposiciones transitorias

Pcimcr.l. - Uno, Sin perjuicio de lo cstablecido en el
;Jrtkulo trece:, punto n, del presente Rcal Decreto, sobre
ln~ l'hn,.~ .0,.n,.,..,.II"'< rl •. ITrh:>ni~,."n ln~ _y~.-I:_~'_r :_:-:-

Apartado
del Decreto

Artículo 1.-

Apartado
del Decreto

Articulo ~.-

Artículo 4.-

Artículo 5.-

Articulo 6.-

Artículo 8:

Artículo 9.-

ANEXO 1

Preceptos legales afu:tados

Artículos 4, 7 a lO, 15, 20, 31 a 39, 43 a 45
. del Reglamento de 30 de Doviembr= de
1961, sobre activicL3des molestas, insa·
lubres, nocivas y peligrosas, en lo que
se refiere a actividades e industrias, ex-
cluidas las de producción energética..

ANEXO 11

Preceptos legales afu:ta.dos

Artículos 6, 7 y.8 del Decreto 837/1972, de
23 de marzo.

Artículos 4, apar12do 2_-, y 5: apartado 2-,
del Decreto 837/1972, de 23 de marzo.

Artículo 15 del Decreto 26S4/1971, de 5 de
no\.Jembre, y demás concordante:s .

Artículos 84. 85, 88 Y 94 de la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre.. ..

Artículo 100, apartado 10,. del Decreto
835/1972, de 23" de marzo.

Artfculo 100 de la Ley 25/1970, de 2 de
diciembre.

Artículo 100, apartados 1:, i-, 3.-, 4.-, 5:.
7.- y 8.-, del Decreto 835/1972, de 23 de
rn:U20,- .- - -

Artículo 2, párrafó segundo, del Decreto-
ley 17/1971, de 28 de octubre.

Artículo 2, párrafo tercero, y articulo S. _
del Decreto 12al/1972,.dc 1{) dc abril ••

Anfculo 7 de la Orden deT Ministerio de
~g:icu~t_l1r:a~dc Z7 de julio de 1971 (-Ba-
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A) Artículos de la Ley sobre Régimcn del Suelo y Or:
denación Urbana que quedan afcctados por la transferencia
de competencias a la Diputación General de Aragón.

Art. 25. Las competencias del Ministro de Obras PÚ-
blicas y Urbanismo se transfieren a' la Diputación General
de Aragón.

Art. 282. Las competencias del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo pasan a la citada Diputación Ge·
neraL

Art. 30.1. Las competencias del Ministro de Obras PÚ-_
blicas y Urbanismo pasan a la Diputación General, salvo
]a propuesta' al Consejo de Ministros de los organismos
o entidacJes que 'hayan de intervenir en la elaboración de
lo!; Planes Direc1úresTerritoriales de' Coordinación.

Art. 32.1. Las competroÓa5 del Ministro de Obras Pú-
blicas y Urbarusrno pasan a la Diputación GeneraL ,

Art. 33.3) Las competenc:ia.sdel Ministerio pasan a la
mencionada DiputaciÓDGeneraL

b) Las competencias de la Dirección General de Urba·
nismo pasan a la Diputación GeneraL '

Art. 35.1.b) Se esubJece la aprobación de la Diputación
General como requisito prrvio a la aprobación por el
Consejo de Ministros de los Planes Directores Territoriales
de Aragón.
_ l.c) Las competencias del Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo pasan a la Diputación General, previo infor-
me de la Comisión CenlraJ de Urbanismo a través del
.Ministerio de Obrzs Fúblicas y Urbanismo, cuando DO
existá aprobado el corresponcliente Plan Director Territo-
rial de Coordirulción. '

l.d) Las competencias de las Comisiones ProvindaJ~
oe Urbanismo pasan a la Diputación GeneraL '

2.b) Las competencias del Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo pasan a la Dipu12ción GeneraL

Art. 36.1. Las competencias del Ministro pasan a 1:1
indicada DipU12ciónGeneral

Art. 37. Las mmJSelenciasdel Ministro pasan a ]a indio
cada Diputación General.. ,
, Art. 39. Las mmpe1enciasdel Ministro pasan a la Dipu·
tación Gener.a1, salvo la de recabar los informes de los
Departamentos ministeriaJes que DO hayan intervenido en
su elaboración y a los que pueda interesar por razón de
su competencia.

Art. -iO.l.b) l.as competaJcias del Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo pasan a la Diputación General, con
la exigencia de informe prcrio de la Comisión Central de
Urbanismo, a través del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, cuando no e::cisu aprobado Plan Director Terr~
torial de Coordinación.

Art. 433. Las competencias del Ministro pasan a la
Diputación Gener'aJ.. ..

An. 44. Jgual requisito formal para los acuerdos de 'la
Diputación General, con publicación en el correspondiente
.Bolc:tin Oficial-o

Art. "7. Las mmpetencias del Ministro pasan a la Dipu-
tación General de Aragón. .:.
: ,Art. 50. Las mmpetenciJ.s del Ministro y del Consejo
de Ministros pasan a la Diputición General de Aragón.

A.rt..SU. La Dipu12ciónGeneral dispone de las mismas
faeultarks que el Consejo ~ Ministros. Este las ejercerá
en .los supuestos cn GUC: DO esté aprobado el correspon-
diente Plan Director Tc:rritorial de Coordinación. o por
razona dc intcr6 xLp~l, exigiéDdosc en cualquier
c.a$~el inIonnc de la DipurKión Gencral.

Las DonnaS compkmcntni.a.s ~ subsidiarias B las que:
&crefiere este mismo artIrulo podrán ser dictadas, en SU
caso, por 1.2 Diputaci6n Gcn:-nU.

~pa'lado
del nCCII:lU -

Articulo )0

PTl'CCplOS legales afectados

Decrelole)" 17/1971, de 28 de octubre, por
el que ~c modifica la Administració¡l·

• ·]n5titucional .del .Ministerio de Agricuj·
tUTa.

Decreto 2201/1972, de 21 de julio, de es·
tructura orgánica del Servicio de Defen·
sa cuntra .Plagas e Inspección Fitopa·
lo1pgica, articulos 2, apartado a), y 8,
apartado 2).

ANEXO 111

~
Arl. iO.1- Las competencias del Ministro .pasan a b

Dipulaciún General dc Aragón. salvo las n:lélclonadas con
nunnas de car';cter suprarregional. ...

Art. iD.3. Las competencias del Consejo de MLnJ~t:?S
pasan a la Diputación General, y el informe de la Coml51on
Central de lJrbanismo se sustituirá por el del correspon
diente órrano de la Diputación General.

An. 912. Las compe·tencias dcl Ministro del Interior
pasan a la Diputación General de Aragón, .'

Las competencias dcl Ministro de Obras PublIcas y
Urbanismo pasan a 12 Diputación General.

Art. )14. Se incluye a la Diputación GenLTal de ~<:góu
entre las entidades ejecutoras de los Planes urbarustlcos.

Art. 115. Se incluye a )a Diputación General eI?tre las
entidades que puedc:n a;>nstiluir soci~dade;>. anóDlIDas o
empresas de econOIDJamIxta para )a ejCCUCIOnde los Pla
nes de Ordenación.

Art. 121. Las competencias del Consejo de Ministros
pasan a Id Diputación General; para su ejercicio se. man-
tiene )a exigencia del previo dictamen del Consejo de
Estado ..

Las competencias del Ministro de Obras Púbucas y
Urbanismo pasan a la Diputación GeneraL...

Art. 1492. Las competencias del Consejo de MlJ1Jstros
pasan a la DipútacÍón General. Se excluyen los supuestos
motivados por:

- Razones estratégico-militares.
- Razones suprarregionaJes.
- Compctencias DO transferidas.
Art. 1552 Y 3. Las competencias del ,Ministro de Obras

Públicas y Urbanismo pasan a la Diputación General
Art.. 1M. Las competencias del Ministro de Obras Pú-

blicas )' Urbanismo pasan a la Diputación General ..
Art. ]66.1. La autorización del ,Ministro del In.te~or.

así como el previo informe del Ministr~ de Obras Pub~cas
y Urbanismo, serán competencias ejerCItadas por la DlpU·
tación General ...

Art. 167. Las competencias del .Ministro de Obras. Pú-
blicas y Urbanismo pasan a la Diputación General

Las competencias del Ministro del Interior pasan a la
DiputAción GeneraL

Art. 1693. Las competencias del Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo pas~ a la Dipl!~ción G.eneral .

Art. 1/0. Las competenClas del Ministro de Obras Pú-
blicas )' Urbanismo pasan a la Diputación General

Art. 172.1. Las competencias del Ministro de Obras Pú-
blicas y Urbanismo pasan a la Diputación General! ~aJvo
las r.e1ativas a los órganos urbanísticos de la Administr.l-
ción Central del Estado.

Las competencias del Ministro del Interior pasan a la
Diputaci:Jn General

Art. 1802 (párrafo segundo) y 3 (párrafo primero). ~
competencias del ],linisterio de Obras Públicas y Urbaru.s-
mo se ejercerán previo informe de la Diputación General

Arts. 184, ]86 Y 187. Las competencias del Gobernador
civil pasan a la Diputación General de Aragón.

. Art.] &83. Las competencias del 1.linistro de Obras
Públicas y Urbarusmo pasan a la Diputación General

Art.. 19]2.. Las competencias del Ministro de Obras Pú·
blicas y Urbanismo pasan a la DiputAción General

Arts. 206 Y 207. La Diput~cióD. General d~ Aragón que~
incluida entre los órganos directIvos y gestores de la actl-
"idad urbanistica en la forma que eS12blece el presente
Real Decreto.

Arts. 210 Y 211. Las cOmpetencias de la Comisión Cen-
ira] de Urbanismo pasan a la Diputación General, debiendo

. ·formar parte un representante del Ministerio de Ob~
Públ;cas y Urbanismo en el órgano superior consultivo
que en materia de pJaneamiento y urbamsmo se encuadre
en ella. ..

Art. 213J. Las atnouciones del Gobernador civil pasan
a la Diputación General ..

Las Comisiones Provinciales de Urbanismo dependerán
de'la Diputación General
. Art.. 2153, 4 Y 5. Las competencias del Consejo de Mi
nistros pasan a la Diputación GeneraL

Las competencias del Ministro del Interior pasan a la
Dip~tación General

Las c.ompctcncio..s dcl Ministro de Obra.s Públic= "1
Urb:mismo pasan D. la Diputación ~rie.ral.

Art. 216. Las competencias del l.liniStrD ac Qbns N·
blios y Urb~jsmo pas.:m a la Diputación ~uaL

Art. 217.2. Las competencias del Ministro del Interior
pasan B la Diputación Gcncr.U..
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Art. 218. Las competencias del Ministro del Interior
pasan a la Diputación General.

Las competencias del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo pasan a la Diputación General.

Art. 228.6, b) Las competencias de los Gobernadore,;
civiles pasan a la Diputación General.

e) Las competencias del Ministro de Obras PúbliC3.S
. Y Urbanismo pasan a la Dipulación General, previo infor·

me del órgano superior ronsultivo que se encuadre en 1.1
Diputación General.

d) Las competencias del Consejo de Ministros pasan
a la Diputación General, previo informe del órgano supe-
rior consultivo que se encuadre en la Diputación General

Art. 233. Las competencias del Ministro de Obras Pú·
blicas y Urbanismo pasan a la Diputación General

Art. 234. Lo dispueslo en este artícuJo será aplicable
a los :lcloS y convenios de la Diputación GeneraL

Art. 237. Lo dispuesto en este articuJo será aplicable
a los actos de la Diputación General

B) Disposiciones reglamentarias de la Ley del Suelo
y concordanles que quedan afectadas.

1. Reglamento de Edificación Forzosa, aprobado por
Decreto 635j1964, de S ~e :nano.

Art. 8.1, e) Las competencias del Ministro y del Consejo
de Ministros pasan a la Diputación General. -

Art. 83. Las competencias ministeriales pasan a la
Diputación General.

Art. 23.1. Las competencias ministeriales pasan a la
Diputación General

2. Decreto 1744/1966, de 30 de junio, sobre beneficios
-de la contnoución urbana..

Arts. 8, 10 Y 12. Iasan a - la Diputación General las
competencias atnouidas por estos preceptos al 1vtinisterio
de Obras Públicas y Urbanismo, en cuanto a declaración
inicial, e:tpedición de certificación y ampliación del. plazo
de los beneficios. -

3. Real Decreto 1374/1977, de 2 de junio, sobre agiliza-
ción en la formación Y.ejecución de _los Planes de Ur-
banismo. :

En tanto no resulte modificado p<;>rlas normas legisla.
ti vas en estudio, pasan a la Diputaclón General las compe-
tencias df"J Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y
de la Dirección General de Urbanismo.

4. Decreto 1994/1972. de 13 de julio, por el que se
aprueba la organiz3.cióndel"Ministerio de la Vivienda..

Arto 272_, b) las competencias del Consejo Superior
de la Vivienda, DOY Consejo de Obras Públicas y Urba--
nismo, pasan a la Diputación General, en lo gue se refiere
a informe sobre modificaciones del planeamlento, cuando
af::cte a zonas verdes o espacios libres.

5. Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre centros y
zonas de interés turístico nacional

Aris. 8.1, 12.4, 13.1, 152 Y 27.1. Las competencias del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo pasan a la
Diputaci6n Gt-:neraL_ ..

6. Deben tenerse en cuenta, 2demás, los preceptos
correlativos y concordantes de las siguientes disposiciones:

AUTORIDADES

DECRETO dl 4 de junio de 1979 e:n el que el
Consejo de Gobierno de la Diputación Gene-
ral de Aragón acepta la dimisión de todos los
Vice.consejeras y Directores Generales, con
ejectos del día 31 de mayo de 1979.

A la vista de las diniisiones presentadas por escrito
por todos los señores Viceconsejeros y Directores Gene·
rales, el Consejo de: Gobierno de la Diputación Genenl-
acuerda por unanimidad aceptar la dimisión de todos los
Viceconscjeros Y Directores Generales, Con efectos del
día 31 de: mayo de .1979.

S. E. el PrcsiJmte del COI-il;ejode Gobierno

DECRETO de 4 de junio de 1979 por d qu~
se llcuerd4 14 c,msti:Uclón de la Comisión de
Go'binno d~ la niputadón General d~ Aragón
)' se e1igrn lc.s vocales que lQ. comjJonCTL

El Consejo de Cobirnlo de la Diputación General (le
Ar¡¡gón de -4de junio eX 1979 aCOI d6 constituir la Corni-
•.:Á_ "'_ r-t"\h;_~_ ,t •. 1••• n:_ ..•...._:.A. •.• r__....__ ' """"_1 1_ ...2_

a) Real Decreto 2159/1978. de 23 de junio, por el· q
se: ílprueba el Reglamento de Planeamiento.

b) Real Decreto 2187/1978, de 23 de juma, por el q
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanistica.

e) Real DecrelO 3283/1978, de 25 de agosto, por el q
se aprueba e:l Reglamento de Gestión Urbanística.

ANEXO IV
l. Ordenación de la oferta y la infraestructura turisti

Ley 197/1963, de 28 de dic.iembre, sobre centros Y zon
de interés turístico nacional, articulo 6_'; artículo 7:, 1 y
artículo 8:, 1; artículo 9:. 2; artículo 10; artícuJo 11,
artículo 12, 1; artícuJo 14, 2; articuJo 17, 2; artículo 19,
artículo 20, 2; artículo 23, 2; articulo 25, 2, Y articuJo 27,

Decrelo 4297/1964, de 23 de: diciembre, Reglamento e
la Ley de -Centros Y Zonas ck: Interés Turístico Nacion.;
artículo] 1. O; artículo 12, a), b), c), d), e), O, g), h); ¡¡
tícuJo 14,2, a), b); artículo 15, a), b), e); artículo 17; artícu
]8; artícuJo 19; artículo 20; articulo 21, 1, 2, 3; articuJo 2
1, 2; artículo 27, 1, 2; artículo 31, 1, 2; artículo 32, 1; a
tículo 33, 1, ~; artículo 34, 2; artícuJo 35, 1; artícuJo 3
artículo 39, 1; 2, 3; artículo 40, 1, 2, 3; artículo 42; artícu'
44, 1, 2, 3; artículo 46, 1, 2, 3; artícuJo SO, 1, 2; artícuJo S:
artículo 54, 1, 2, 3, 4, 5; artículo 60, 1; artículo 66; artícuJ
67, 2; artícuJo 68, 1, 2; artículo 69, 1, 2, 3; articuJo 70, 1, :
articulo 71, 1; artícuJo 72; articuJo 76, 1, 2; artículo 89, :
artículo 92, 1; articulo 93; articulo 94; articuJo 98, l.
artículo 102, a) ..

Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre, sobre requisitc
IDÚÚmos de infraestructura eD los tenitorios de preferenl
uso turístico, artículo 14, 4; artícuJo 15; disposición traJ
sitona segunda, 3, y disposición adicional cuarta, párraf
primero.

Decreto 2482/1974, de 9 de agosto, sobre ordenación d
la oferta turística, artículo 2:;- artícuJo 3:, 1, y artícuJo 4

Real Decreto 1077/1977, de 28 de marzo, declarand
varios tenitorios de preferente uso turístico, artícuJo 2
párrafo primero, y articulo 4:

OrdeD ministerial de 24 de octubre de 1977, sobre pn
cedimiento para la expedición de autorizaciones para obra
eD territorios de preferente uso turístico, artícuJos 1.-, 4.'
5:, 6:, 7:, 13, párrafos primero, segundo, tercero, y aJ
tículos 17 y 18.

Decreto 220611 m, de 18 de agosto, por el que se d:
nueva redacción al articulo 14, 4, del Decreto 3787/197(
de 19 de diciembre citado. _

Il. Empresas y actividades turísticas
Decreto 231/1%5, de 14 de enero, por el que se aprueb:

el Estatuto Ordenador de las Empresas 1 de las Acthi
dades Turísticas Privadas, artícuJos 7:, , b), d), e), g
y h); 23, 1, a), b) y e); 24; 25, 1,2,4, Y 28, 1.

(DEL cBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. NUM .. 46
DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1979)

y PERSONAL
conformidad con lo establecido en el artículo 9 del vigente
Reglamento de Régimen Interior. A !3.l .::recto, t:-as 1.2
elección de los Vocales, dicha Comisión queda eonstituid2
por los siguientes Consejeros: Don Juan-Antonio Bole.;::
Foradada, don Alberto BaJIaTÍn Marcial, don J6sé-AngeJ
BieI Rivera, don Angel Cristóbal Montes y don Gaspal
Castellano y de Gastón. Asimismo se procedt: a la elección
de dos suplentes, siendo el~dos los Consejeros señore:s
don José-Anlomo Biescas Ferrer y don -Carlos Lahoz Mus-
tie n e:s.

S. E. el Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 11 de junio de 1979 por el que
se nombra, con carácter provisional, Secretario
de Actas a dOr:! .,santiagO"· Pa1az.6n Hernánd~

El Consejo de Gobierno De la. Dipulación Generald.c
Ar.1g6n. en reunión de 11 de: junio de 1979. :¡¡cucrd<t,:¡¡ p~
puesta del Conscjero-Sccreurio Ceneral.. nombrar &cn:-
tano de Actas, con car.ácter provisional, a- don Santiag:>
Luis Palazón Hernández. -
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El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO d~ JS de junio de 1979 por el que
'!l' ~lombrQn Pre:,identes de las Comisiolll'$
Pro\Oinci.alesde Urbanismo de Jluesca, Tcruc1
y ZArarol.a Q don Aurclio Bwrge López.. dO/1
ROllldn Alcalá Pére, y don Gaspar Castellano'
y él' 'Caslón, Tl'spectil'anrcntc.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
. Aragón de )8 de junio de 1979, a la espera de que se pu-
. bliqucn los correspondientes Decretos, acuerda nombrar

Presidente de la Comisión Provincial de Urbanismo de
Huesc.a a d('n Aurelio Biarge López. Presidente de la Comi·
sión Provincial de Urbanjsmo de Terue} a don Román
Alc.alá Pérez. y Presidente de la Comisión Provincial de
Urb:¡nismo de Zaragoza él don Gaspar Cast~J1ano y de
Gastón.

El Pri!sidcnte de] Consejo de Gobierno

DECRETO di! 18 de junio de 1979 por el que
se nombra Represcntante de la Diputación Ge-
neral de .Aragón en la Comisión Infonnadora
sobre regulación del río Esera y construcción
del i!mbaIse -Lorenz.o Pardo. a don Manuel
Tisaire Buil. j como suplente. a don Santiago
Marraco Solana..

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 18 de jumo de 1979acuerda Dombrar Represen-
tante de la Diputación Geneml de Aragón en la Comisión
lnfonnadora sobre regulación del río Esera y construcción
del embalse clorenzo Pardo. a dOD Manuel Tisaire Buil,
y como suplente. a don Santiago Marraco Solana..

S. E. e! Prcsidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 25 de junio de 1979 por el que
Si! nombra Diu..ctor de! Gabinete de Preside.n-
ciL1a don Ton-J.s..Antonio Soláns Gistáu.

El Consejo de Gobierno de la DiputacióD General de
.Ánlgón de 25 de junio de 1979 acuerda Dombrar Director
del Gabinete de Presidencia a don Tomás-Antonio Soláns
GistálL

s. E e! PresU1crJedel Consejo de Gobierno

DECRETO de 25 de junio de 1979 por e! que
se nombra Dtu,.:10r de Coordin.a.ci6n. ailscrito
Q Secretaria Go-..eral de la Diputa.ci6n t;;er:eral
de Aragón. a 6n Santingo-Luis Pala.zón Ha-
Jlánd~

El .conseJo de Gobierno de la Diputacién General de
Ar.agón de 25 de' junio ck 1979 acuerda Dombrar como
Diredor de Coordinación, 2.is.crito a Secretaria General de
la Diputación General de A..-agón,a don Santiago-Luis Pa-
13,.zónHernánde:z.

El Secretario GenÚaI

DECRETO de 25 de junio d7 1979 por d gw:
~e nombra Di.~ctDr de Pi!rsonal y Asuntos
Genl!Tall!.StJ dcr. José-María Auría Put!)'O.

. El Con~jo de Gobierno de la Diputación General de
ArAgón de 25 de junio de 1979acuerda nombrar Director
de P.:norul y kUI1tOS Gc:x:rale.s. adscrito .lil Secretaria
GcneT1ll,& clon José-},.bña},wia Pucyo.

El 'SccrelDriO Cenual

DECRETO de 25 de jU/1io de 1979 pOI d'"q,ut:
se nombra Director de Comunicacio/les. Trans·
porti!s y Equipamicnto, del DepartamclltD di!
Acción Territorial, a don 5ergio Campo Ru·
pérez..

'El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Ararón de 25 de junio de 1979 acuerda nombrar Director
de Comunicacibnes, Transpones y Equipamiento. del De·
partamento de Acción Territorial. a don Sergio Campo
Rupérez.

DECRETO de 25 de junio de 1979 por el q~
se nombra Director de Ordenación Territorial,
Urbanismo y Vivienda, del Departamento de
Acción TerritorU:ll. a d077 Federico Larios Ta-
buenca.

El Consejo ..de Gobierno de la Diputación Gene::-alde
Aragón de 25 ae junio de 1979 acuerda nombrar Director
de Ordenación Territorial, Urbanismo y Viyienda a don
Federico Larios Tabuenca.

El Presidente de! Consejo de Gobierno

DECRETO de 25 de junio de 1979 por el q~
se nombra Director de Sani..dcu1y Segu.riá.ad
Social. del Dep(!rtamento de .Acción SocioJ.4l
don Antonio Crucelae¡;u.i Pérez..

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Ar.agón de 25 de juñio de 1979 acuerda Dombrar Director
de Sanidad y Seguridad Social~ del Departamento de
Acción Social, a dOD Antonio Crucelaegui Pérez..

El PTesidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 25 de junio de 1979 por el qw:
se nombra Director de Economia j' H~
de! Departamento de Asuntos Ecaru5mÍ1::os.1I

don Juan Li.'Ulres }'Ia.rtí..nde Roscles.·

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de-
Ar.agón de 25 de junio de 1979 aOJerda Dombrar Director
de Economía y Hacienda. del Departamento de Asuntos
Económicos, a dODJuan linares .Martín de Ros.ales...

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 2 de julio de 1979 por el qw:
se nombra Director de Exten.si.ón·y CaraciJtr
ción Agraria, del Departamento de Acción .Agrtr
ria y Regadíos, a don Félix Esteras Remartín.e.z..

El Consejo cle Gobierno de la DiptaciÚD ~neralde
Aragón de 2 de julio de 1979 30Jerda nombrar Direct.or
de Extensión y Capacitación Agraria, del Departamento
de Acción Agraria y Regadíos, a don Félix Esteras Re-
rnarune:z. .

El Presidente del Consejo de Gobierno
... -: .

DECRETO k 2 IÚ julW·'df!. 1979 por elq~'
se nombra Dtrector de Estructura y Rt!ga..i!íos..
del nepartamento de .Acción Agraria y Regtr
días. a don Feáerica Garcí.a Lópa..

El Consejo de Gobierno de la Diputación Genera] de
AIdgón de 2 de julio de 1979 acuerda Dowbnu- Director
de EstructllId.S y Regadíos, del Ikparlam=tD de Acdón
A!mlTia y Regadio5, J1 don Fcdcrlcn G,;¡,rcf.a 1..6~

. El PTe.s1'áa:te-dd Consejo di! Gobierno
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DECRETO de 2 de julio de 1979 por 'el que
se nombra, ron carácter transitorio y mientras
dure la ausencia del Consejero señor Bofill;
EnCD.rgadode Relaciones Laborales del Depar-
tamento de Trabajo a don Antonio Piazue10
Plou.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 2 de julio de 1979 acuerda nombrar, con carác-
ter transilvrio y mientras dure la ausencia del Consejero
señor Bafill, Encargado de Relaciones Laborales del De-
partamento de Trabajo a don Antonio pjazuelo Plou, sin
que tal nominación lleve aneja ninguna cantraprcstación
económica_

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 2 de julio de 1979 por el que
se acUcrdadelegar ~n el funcionario de mayor
Tango o';'ministrativo de los transferídos- en
materia de Turismo, en cada una de las tTes
provincias, la firma de los asuntos de trámite.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 2 de julio de 1979, al objeto de agilizar los
trámites de los apedientes, acuerda delegar en el funcio-
nario de mayor rango adm;rnstrativo de los transferidos
en materia de Turismo, en cada-una de las tres provincias,
la firma de los asuntos de trámite.

. El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de Z de julio de 1979 por el que
se ~iemi.a. con carácter provisional, la
Tea1izaci6nde funciones asesoras en materia.
de Turismo, de:n1rodel Departamento de Asun-
tos Económiros. á don Juan-Manuel Escudero
Molin.s..

El Consejo de Gobierno de la mputación General de
Aragón de 2 de julio d:: 1979 acuerda encomendar, con
carácter provision31, la realización, de funciones asesoras
c=n materia de Turi.>ri:lo,dent~ del De.partamento de Asun-
tos Económicos, al Técnico de Administración Civil del
Estado don Juan--ManuelEscudero Molíns.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 2 de julio de 1979 por el que
se oOJerdañdegar en los Consejeros don Au¡:e-
lio Eiarge U5re:z. don Román Alcalá Pérez. y

·don Caspar Castellano y de Gastón para que,
en nombre de m Diputación General de Aragón,
firmen las cm-resppn~ientes actas cDmpTemen-
tarias de trar.sferencias de medios matericles.
personales ~ ·presupuestarios. anejas a las

. competencias transferidas y dentro del ámbito
de las Ti!.spectñ·Qsprovincias de Huesca, TerueI
y Zaragoza. CUf!ptuadas las relativas a Exten-
sió~ ~ Co¡xu:iJaciónAgraria e lnteriqr.

- .
El Consejo de Gobierno de la Diputación General de

Arag6n de 2 de julio de 1979acuerda delegar en los CoD~
;eros don Aureho Biarge López, don Román Alcalá Pérez
y don Gaspar Cartellano "J de Gastón para que, en nombre

. de la Diputación General de Arag6n, firmen las correspon-
dientes actas complementarias de transferencias de medios
materiales. personales y prc:supucstanos, ,:Anejas 3. las com-
petend2S tr.mderld:l.$ y cl-:ntro del ámbito de las rcspcdi.
YiU pruvinoiU de Huesa. Tcruc1 y UIdgOU., exceptu:J.das
las ~13tiv:lS n Extensión 'J -CapaCitación Agraria e Interior
que: se han tr.msIerldo ~onalmente.. '

DECRETO de 2 tú julio de 1979 por el qUI
se acucrda conferir la representación de 1,
Diputación General de Aragón para la Asam
blea Nacional de Mventistas del Séptimo Di,
al Consejero don losé-María Esponera Pascual

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 2 de julio de 1979 acuerda conIerir la repre
sentación de la Diputac:ón General de Aragón para asisÚI
a la Asamblea Nacional de Adventistas del -Septimo Día
celebrada en Zaragoza el día 5 de julio de 1979, a dOD
José·Mana Esponera PascuaL

El Presidel;te del Consejo de Gobierno

DECRETO de 16 tú julio de 1979 por el qut.
se nombra Director de Industria y Energía. del
Departamento de Asuntos Econ6micos, a don
E~rdo Aguuar Roge~

El Consejo' de Gobierno de la Diputación General de:
Aragón de 16 de julio de 1979 acuerd:l nombrar Director
de Industria y Energía, del Departamento de Asuntos Eco-
nómicos, a don Eduardo Aguilar Roger.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 16 de julio de 1979 por el que
se nombra Director de Producción Agraria, del
Departamento de Acción Agraria y Regadíos,
a don Andrés Vá¡qllez Hombrados_

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 16 de julio de 1979 acuerda nombrar Director
de Producción Agraria, del Departamento de Acción Agra-
ria y Regadíos, a don Andrés Vázquez Hombrados..

El Presidente del Consejo de Gobierno

J'JECRETO de 16 de julio de 1979 por el q~
se nombra Dir(!.Ctor de Recursos y Medio Am-
biente. del Departamento de Acción Territorial,
a. don Andrés de Leyva y Juan.

El Consejo de Gobierno de la D!putación General. de
Aragón de 16 de julio de 1979 acuerda nombrar Director
de Recursos y Medio Ambiente, del Departamento de Ac-
ción Territorial, a don Andrés de l.eyva y Juan..

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 16 de julio d¿ 1979 por el q~
se nombra Director de Cultura. del Departa-
mento de Acción Social, a don Luis Marquina
MarÍn.

El Consejo de Gobierno de la Diputación Genei-aJ de
Aragón de 16 de julio de 1979 acuerda nombrar Director
de Cultura, del Departamento de Acción Social, a don
Luis Marquina Marm. _.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 16 de julio de 1979 por el qu~
se nombra Director de Trabajo, del Departa-
mento de Acción Social, a don Antonio Peran-
dorles Carda. : ~ 1, _o: - • -

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de .
Aragón de 16 de julio de 1979 ~cuerda nombrar Director
de Trabajo, del Departamento de Accion ~DCial, a don-o
Antonio Pe=ndones Carda..
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El Secretario General

l)r.CRETO de J6 de julio de 1>79 por el que
el Con5ejo de Gubierno de la Diputación Gc·
llCiD1 de Ara¡;úl/ acepto la rcnuncia de don.
Ma/lUcl Tisair~ Buil com? miembro de la
Cor¡.;i5.iÓII·,Mi~ta·de. Transjerencias con el Es·
tado.

El Con~ejo de Gobierno de )a Diputación General de
·Ararón de 16 de julio de 1979 acepta )a renuncia de do;)
Manuel Tisairc Buil como miembro de )a Comisión Míxta
de Transferencias con el Estado.

El Pre5idente de la Comisión' Muta
- de Transferencias

DECRETO de 16 de julio de 1979 por el que
se nombra a don Ramiro Puig Sales para cu·
brir la vacante e~istente en la Comisión Muta
de TransferencÍ11..sEstado-Diputación General
de Aragón.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Arag6n de 16 de julio de 1979 acuerda nombrar a don
Ramiro Puig Sales para cubrir la .••.acante existente en la
Comisión Mixta de Transferencias con el Est.ado.

El Presidente de la Comisión Muta
de Transferencias

DECRETO de 16 de julio de 1979 por el que
se nombra a don José-María. Rodríguez Jordá
para cubrir la vOJ;ante existente en la Comi·
sión Mixta de Transferencias Estado-Dipu-
tación General de Aragón.

El Co;1sejo de Gobierno de la Diput.ación General de
Arag6n de ]6 de julio de 1979 acuerda nombrar a don
José-Maria Rodriguez Jordá para cubrir la .••.acante ais-
tente en la Comisión :Mirta de Transferencias con el
Estado.

El PresWente de la Comisión Mixta
de 7."ransfere11C:ías

DECRETO de 16 de julio de 1979 por el que
se acuerda desis;nar representante en la Junta
Rectora del Paque Natural «La Dehesa del
Moncayo~ al Ccrl5~jero don )osé~Luis Moreno
Pérez-Caba11ero.

El Consejo de Gobierno de la Diputación Gene~· de
Aragón de ]6 de juJjo de 1579acuerda designar represen-
tante en la Junta Rectora dd Parque Nacional .•La Debesa
dc:l Moncayo~ al Consejero don José-Luis Moreno Pérez·
Caballero,

El Presidl:Tl1edel Consejo de Gobierno

DECRETO de 3:J de julio de 1979 por e1 que
se acuerda prorrogar el contrato del Arqz..:i-
tt!.Ctodon Mano Figuer, a.dscntlJ al Departa-
mento de Acciir.1 Territo ricl, hnsta el 31 dI:

.·diciembre cIel pT~e:ntt!año. '

El Consejo de Gobierno de la Dipubción General de
Anrgón de 30 de julio de 1579acuerda prorrogar el con-
~to del ArquitedO don }.uno Figuer, adscrito al Depar-
tamento de Acción Territorial, hasta el 31 de clicicmbrc

! del presente año, habida eu<:nta de que su contrato ·nDa-
liu'Da d día 30 ¿e julio ~ de: que ha sido tn.mfl!ridQ
dl!DtI"Qdel rx:nomu de Urturusmo. El Consejo aOJerda
igualmente pbnte.:lr la posillle :solución. B través de Ja
Comisión 1-hxta de Tnill!.r~rrnchs. ante el Ministerio de
Ob..,~ PUblicas y Urbanhxoo..

El PTc..sidn'lJ.~ a,,1 rr>HV;"" ,J •• r~J.:.__

.•..
t

DECRETO dc 30 de julio di: 1979 por el quc
.sc nombra Directora de Educación, del Depar'
tamcnto de Acción Social; a dotlO Maria·Teresa
Rubio Benito.

El Consejo de Gobierno de la Diputación Gc;'eral de
Ara¡:oónde 30 de julio de 1979 acuerda nombrar Directora
de Educación, del Dcpartamento de Acción Social, a doña
María·Teresa Rubio Benito.

El Presidente del Consejo de GohieTllo

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se nombra Interventor adjunto a Secretaría
General, COn rengo de Director, a don Antonio
Gracia Ayala.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 30 de julio de 1979 acuerda nombrar Interven-
tor adjunto a Secretaría General, con rango de Director,
a don Antonio¿Gracia Ayala.

DECRETO de 30 de jclio de 1979 por el que
se nombra Jefe de la Asesoría Jurldica, ads-
crita a Secretaría General, con rango' de Dir.ec-
tor, '1 don Manuel Pizarro J.foreno.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 30 de julio de 1979 acuerda nombrar Jefe de la
Asesoría Jurídica. con rango de Director, y adscrita a la
Secretaría General, a don, Manuel Pizarra Mo;-eno.

El Secretario General

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el qru
se nombra Director de Administración Local.
adscrito a la Presidencia, a don Fernan.d!J
Ferruíndez Echegoyen.

El Consejo de' Gobierno de la Diputación General de
Ara,gón de;.~O. de julio de 1979 aOJerda nombrar Director
de Administración Territorial. adscrito a la Pre~idencia.
a don Fernando Fernández Ecnegoye:n..

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 1 de septiembre de 1979 por el
que se acuerda delegar en los Consejeros tÚJn
Santiago MarrQ.CO SoTana., don Isidro GUÚJ
Mateo y don José·Antonio Biescas Ferru para
que recaben en la Administra.ción la irrfonna-
ción necesaria para la resolución de expedien-
tes relatil'os a Actill1'dades MoTestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón .de 1 de septiembre de 1979 aOJerda delegar en
los Consejeros don Santiago Marraco Solana. don Isidro
Guía Mateo y. don José-Antonio Biescas Ferrer 'para que
recaben de la Administración la información necesaria
para la resolución de expedie:1tes relativos a Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe.1jgrosas..

.. El Presidinte del Consejo de Gobierno

DECRETO de 1 de septiembre ee 1979 por el
que se nombra Director de Turismo a .don
Josi-l'í.ctor Encuentra Castilló'I'L

El Consejo de ·-(;Obj~rno de la Diputación ~ner.aJ d~
Ár;¡gón de ] de septic:mbn:: de 1979 llcuenu nombrar
Dircctor de Turismo, del Dep.art.am~nto de Asuntos E.co-
nómicos, a don José·Victor Encuentra Castil16n.
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DECRETO d~ 16 d~ marzo d~ 1979 por el que.·
se. acuerda patrocinar la publicación de.! -dos-
sier. de. las IV Jornadas Científicas de. la
Soci~dad Española de Ovinate.cnia..

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de: ]6 de man..o de ]979 acuerda patrocinar la
publicación del -dossier. de las IV Jornadas Científicas
de la Sociedad Española de Ovinotecnia.

El ]1Tesidentedel Consejo de Gobierno

DECRETO de 16 de marz.o de 1979 por el que
se. acuerda. conceder a la Asociación Nacional
Compañuos Constructore.s, con destino a sub-
vencionar las obras programadas en las locali-
dades qUL:a continuación se citan. las canti-
dades siguiente.s: Undués de Lerda, ]05.000 pe-
setas; para la.s de Sieso, 600.000 pesetas, y
]05.000.pesetas para las de Miravete de la
Sierra..

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de ]6 de marzo de 1979 acuerda conceder a la
Asociación Nacional Compañeros Constructores, con des-
tÍDo a subvencionar las obras programadas en las locali-
dades que se citan, a T<l2ÓO de las siguientes cantidades:
]05.000 pesetas para Undués de Lerda; 600.000pesetas para
Sieso y 105.000pesetas para Miravete de la Sierra, con la
salve:dad de que la entrega de dichas cantidades está
condicionada a la prestación 'de la oportuna autorizació11
de: la jerarquía eclesiástica o civil competen.!e, a la ~sta
del carácter de las obras, y a la pr=sentaclón del VIsto
bueno .de los Servicios Técnicos de las correspondientes
Diput2ciones Pro\'inciales.. La entrega de dichas cantida-
des, en el supuesto de que se cumplan las condiciones
indicada,>, se efectuará él través de las tres Diputaciones
Provinciales, que c:::mtrolaránel gasto y la situación de
la obra..

El Presidaúe del Consejo de Gobierno

DECRETO de 16 de marzo de 1979 por el que
se aprueba el programa de actuación conjunta
del Dep!1rtama:to de Obras Públicas y Urba-
nismo y la. ./bociaéión Nacional de. Compañe-
ros Construétorc.s para el año de 1979...

En el Consejo de Gobt-...rnode la Diputación General
. de: Aragón de 16 de mano de. 1979 .s;=aprueba, de confor-

midad con el decreto de 12 DlputaclOn General de Aragón
de 26 de enero de ]979, el programa de actuación conjunt2
del Departamento de Obras Públicas y Urbanismo y la
Asociación Nacional de Cowpañeros Constructores. El pro-
~rama se concreta, para ci año 1979, a las localidades de
Undués de Lerda (Zarag=), Sieso (Huesca) y Miravete
de la Sierra (Terue1).

El Pre.sU!a:tedel Consejo de Gobierno

DECRETO de.16 de. marzo de 1979 por el que
'se concu¿ la. crmtidad di!.CIENTO CmCUEN- .
.TA MIL PESETAS (150.00) para qectuar in-
vestigación sobre la situación en que. se en-
cuenl;ar¡ los riños d~ficientes mentales en
Aragó11.

. 'En el Cons~jo de Gobierno de la Diputación General
de Ar.agón de 16 dc mann de 1979 se aprueb¡¡ b concesIón
de J~ C:u'lHdad de CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS
(150.000), destinada a :ruIt:lfM los gí!.stosde sondeo, visita
de: campo. pcrfoTdci6n de:rk-hasy utilización de un cerebro
electrónico por una Uc-enciada en Psicología Pedagógica,

los niños deficientes metales ara'?oneses, las áreas en que
su localización es mi!. intensa, eCgrado de deficiencia que
presentan- y su posible reconversión a la sociedad en cen-
tros adecuados.

Ei Presidente del Consejo de Gobierno

ASA~1BLEA DE PARL\.ME.'lTARlOS DE ARAGON

. Constitución
de la Diputación General de Aragón

En cumplimiento del Real Decreto-ley 8/1978, de 17 de
marzo, por el que se aprueba el Régimen Preautonómico
de Ara?ón. la Asamblea de Parlamentarios, en el Pleno
celebrado· el 21 de- mayo Lh la sede de la Diput2ción
General de Aragón, de Zaragoz.a, adoptó, entre otros, los
siguientes· acuerdos:

1.- Conocer y ratificar la elección celebrada durante la
interrupción del Pleno por los Parlamentarios (DiputAdos
y Senadores), de las provincias de Hucsca, Teruel y Zara-
~oza. de los miembros parlaID~ntarios de la Diputación
General de Aragón a que se refiere el apartado a) del
artículo 5: del mencionado Real Decreto-ley, resultando
elegidos:

-Por HUESCA: Alberto BaIlarín Marcial, Senador;
Manuel Fábregas Giné, Senador; Santiago Marraco Solana.
Diputado, y Manuel Tisaire Buil, Senador.

- Por TERUEL: Antonio Gimeno Lahoz, Senador; José
Angel Biel Rivera, Senador; Perlro Bofill Aldehile. Dipu-
tado, e Isidro Guía Mateo, Senador.

, - Por ZARAGOZA: Juan-Antomo Bolea Fora dada, Se-
nadar; José-Luis Moreno Pér.ez-Cabal1ero, Senador;· Angel
Cristóbal Montes, Diputado, y José·Antomo Biescas Ferrer.
Senador.

Seguidamente, el Presidente de la Asamblea proclamó
Consejeros de la DiputAción General .de Aragón a los
aludidos parlamentarios.

·2- En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado b)
del artículo 5: del mismo Real Decreto-ley, el Presidente
de la Asamblea proclamó Consejeros a los titulares de la
Presidencia de las Diputaciones PrO\-Lociales de Huesc:a,
Teruel y Zaragoza, don A.urelio Biarge López, don Rornán
Alcalá Pérez y don Gaspar Castellano y de Gastón.respet:-
1ivamente..

3.- Una vez incorporados a la Asamblea todos los Con-
sejeros previstos por el artículo 5.-, en relación con la
disposición transitoria del Real Decreto-ley, quedó consti-
tuida la Diputación General de Ara)?ón. con las facultades
pre· .•.1st3s en el mismo y en el Real Decreto 475/1978, de
17 de marzo, en desarrollo del primero.

4.- A continuación se procedió a la elección de los
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario General
de la Diputación General de Aragón. a que se refiere el
articulo (;_-del Real Decreto-ley, resultando elegidos:

. Presidente: Don Juan-Antonio Balea Forad;:¡da, Senador
por Zaragoza.

7kepresidente: . Don AIberto Ballarín Marcial, Senador.
por HuesCa ..
. Secretario General: Don José-Angel Biel Rivera, Sena-
dor por Temel.

Seguidamente, el Presidente de la Asamblea, en nombre
de ésta, proclamó a -los Q>nsejeros :~lc:.gjdos para ocupar
los menCIonados cargos .. , .

Zaragoza, 21 de mayo de 1979.

El Se\:rcfario pt: la A:¡ambl= .••
AlVQro J,{iranáQ Nasarr~

El Presidente de la AS.Jmblea,
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ACUERDO de 11 de ¡wlio de 1979 ror el qur:
la DiputaciólI Gcncral de Aragón apoya la
clJlldidatura de Ramón José Sellder al Premio
Nobe1 de Literatura, presentada por la Socie
dad _H.i~pá:llicade· N en' Yor k:

El Comejo de Gobierno de la Diputaci6n Gencr;;¡1 de
Ararón de 11 de junio de 1979 acuerda:

1.- U Diputación General de Arag6n, reconociendo la
permanente labor literaria en lengua castellana y la cons·
tante presencia de -lo araronés» en la obr<l del ilustr~
ardgonés universal Ramón J. Sender, se adhiere y apoya
'la propuesta de la Sj>ciedadHispánica de New York de
presentado a la Academia Sueca como candidato al Premio
Nobel de Literatura.

2.- .Dil"igirse al Director de la Real Academia de la
Lengua Española para que dicha illstituci6n apoye la can-
did ••tura de Ramón' J. Sender al Premio Nobel de Lite-
ratura.

3.- Invitar a todas las entidades e instituciones aragl>-
nesas para que hagan llegar su interés y apoyo a la prl>-
puesta de la Sociedad Hispánica de New York, a través
de la Dip.nación General de Aragón.

El Presidellte del Consejo de Gobierno

DECRETO de 11 de junio de 1979 por el que
se aprueba la propuesta de proyecto de Real
Decrc../o por el que se regula la .comp'Jsición
de .las Comisiones Provinciales de Urbanismo
de Huesca, TeTue1 y Zaragoza.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 11 de junio de 1979 aprueba la propuesta de
proYe!:to del Real Decreto por el que se regula la compo-
sición de las Comisiones Provinciales de Urbanismo de.
Huesca, Teruel y Zaragoza, que es del siguiente 1enor
literal:

.•El Real Decreto 29811m, de 26 de enero, tI2nsfirió a
la Diputación General de Angón competencias de la Admi- .
nistración uel Estado en ID.2teriade Urbanismo.

El apartado j) del articulo 13 del citado Real Decreto
faculta a la Diputación General de Aragón para proponer
al Mirusterio de Obr.ú .Públi~ y Urbanismo las modifica-
ciones ne.c.esarias de la CDm.;>-::lSiClónde las Comisiones PTl>-
vinciales de Urbanismo.

La Diputación General & Arag6n ha efectuado dicha
propuesta modificando la romposici6n de las Comisiones
Provinciales de Urbapjsmo de Huesca, Teruel y Zaragoza,
1eniendo en cuenta la necesidad de coordinación de los
diversos oq:;anisrnos de la Administración del Estado, las
característi=s peculiares de 13 situación de la Administr<l-
ción urbanística de Aragón y la distnoución de las respon-
sabilidades derivadas de las traspasos de competencias
en materias relacionadas OJ:] el urbanismo .. ,

En su v1rtud, de confcrmidad CDn el dktamen del
Consejo de Estado, a pro~esta del Ministro de Obras
Públicas )" Urbanismo y pR'\;a deliber<lción del Consejo
d: Ministros en su reunión ¿el dia oo. de 1979,

DISPONGO:

.. Artículo primero. - !...asComisiones Provinci2Jes de
Urbanismo' de Hu::.sca,Terud y Zaragoza, que Co':¡ virtud
de lo dispuesto en el articulo 15 del Real Decreto 293/1979,
de 26 de: enero, dependen de la Diputación General de
.Aragón, tendrán la siguiente romposición:
",' Uno. PTC:sidente:Un coz.ejero desigDado por el Pleao.

,de la Diputación General de Ara~ón.
; -Dos. Un Vicepresidente:: DeSIgnado .Por la Diputación
General de Aragón, que actmr.í como Presidente en ausen-
cia del titulz.r o por de1eg;¡oon del mismo ..

Tres. Vocales:
a) Un representante del Ministerio de Obras Públicas

y tlbémismo y dos repres=~tes de los resta.'1tes Minis.
lmos de J:! Administración CcnllLl.l del t:sqdo, detenni-
'nado~ por el Pm~d=te d~ la Comisión en IaLÓn dc los
lIsunlos incluidos en el orrkIl del día. ,

b} Un n:plLScntantc de b Diputación ProvinciaL.
e) El .AJc~ldC'de la c:apiol de la prmi.ncia ..

.•....
d) Dos Alcaldes más de cada provincia, desigm.dbs

serun el procedimiento que señale el Pleno de la Dipu.
tación General de Aragón.

e) El Diretcor de la ponencia técnica de la propia
Comisión.

f) Tres Vocales de libre designaci6n por parte.dd Pre·
sidente de la Comisión, entre personas de acreditada
cumpetencia de cualquiera de las especialidades vinculad:ls
a la política territorial, el urbanismo y la con~enación
del patrimonio natural, residentes en las respectivas prl>-
vincias.

Cuatro. El SecretarJo, que actuará con ,"oz y sin '\'oto,
será nombrado por el Presidente de la Comisión de cntn:
los funcionarios adscritos a la Diputación General de Ara·
gón e a la Diputación Provincial respecti~·a.

Cinco. Actuarán como ponentes los miembros· de la
Punencia Técnica a que hace referencia el artículo 5.-,
punto 1, b) Y e), que asistirán a las sesiones con voz
y sin voto.

Artículo segundo. - Cuando el orden del día de la
Comisión incluya la consideración de la resolución deEni-
tiva del expedi91te referente al Plan General tie Ordena-
ción, norma subsidiaria, o delimitación del suelo urbano
de un tc;rmino municipal, será convocado al Pleno de la
Comisión el Alcalde correspondiente, el cual podrá hallarse
asistido por cualquier persona que él designe, y s610 ten-
drá voz para el terna por el que haya sido con\'ocado.

Artículo tercero. - Uno. El Presidente por sí, o la
Comisión por mayoría de asistentes, y a propuesta de cual·
quiera de sus miembros, podrá solicitar la asistenciz de
'las autoridades provinciales y locales, de los funcionarios
técnÍ;::os dependientes de las Illismas, de representantes
de entidades urbanísticas especiales y de corporaciones,
entidades y asociaciones, para el mejor asesoram.iento dé
la Comisión. Todos .ellos tendrán voz y' no voto.

Dos. Para informar sobre los asunlos relacionados con
la Comisión, el Presidente podrá solicitar la asistencia de '
los representantes ·de los Ministerios afectados por la
materia de que se trate. Asimismo, dichos representantes
podrán solicitar, en los mismos casos, 'asistir a las retIDÍcr
nes de la Comisión.

Artículo cuarto. - Uno. Para el examen y elabor<lción
de la correspondiente propuesta de resolución de los expe-
dientes que hayan de ser sometidos a la Comisión en ma
terias de su competeñcia se constituirá una.' PonenCÍ2.
Técnica.

Dos. El informe de la Ponencia Técnica será previo .,
preceptivo, sal\"o causa de urgencia apreciada por la.Corm-

. sión, con el voto favor<lble de las dos 1erceras p~ del
número de miembros presentes y, en todo caso, de la
mayoría absoluta legal de. sus Illiembros..

Artículo quinto. - Uno. La Ponencia Técillca estárá
constituida de la siguiente forma: .

a) El Vicepresidente de la Comisión, qu~ actuará
como Presidente de la lllisma.

b) El Director de la Ponencia Técnica, designado por
el Presidente de la <:Omisión, que dirizirá y coordinará
sus actuaciones.. - -. - ... --

•.:) 'Tres represent~tes de los sen;cios de la Dipu-
tación General de Aragón, desigDados por la misma.

. d) Cinco núembros, designados por el Presidente de
la Ponencia, de entre los representantes de los Ministerios
de fa Administración Central del Estado, en razón de los
asuntos incluidos en el orden del día.

e) Cinco miembros, Dombr<loos pOr el Presidente de la
Comisión, de entre pers.onas de acrerl.itada competenc:i:1
residentes en la provincia, tres de los cuajes serán pro-
puestos por ·Colegias.DficiaJes ProfesSonaJes....

f) Un Secretario, nombr<ldo por d Presidente de la'
Comisión, de entre los funcionan os adscritos .a la Dipu-
tación Gen er<ll de Arag6n. o a la Diputaci6n Provincial
respectiva.

Deis. ·La Comisión podrá designar, además, por mayo-
ría de asistentes y a propuesta del Presidente, o de: =1-
quicTa de :m~ VDC.-4Íc:.s.otros; mi~mbro$ para la Ponencia
Técnica.: Est:! jncorporaciÓn ¡JOdrá. en c::Am c::AW, limi-
tarse tanto en fundón dc:I tiempo O pl:u.o de designaci6n
como en función de ]05 lemas 11 tntar. La Comisión podrá
en cualquier momento dejar sin efecto las desi¡;naciones
hechas. '" .. -.



----------------------------------------------------------
. Artkulo ~nto. - El funcionamiento. convocatorias.

reuniones y a;rimen dl"adupci('n de acuerdos de las Comí·
~iunes ProvInciales de Urbanismo ~e:H:rular<in por lo esta·
hkcidu en la Ley de Procedimiento Administrativo para
lus Ort':lnos Colt'riados.

. - •. ' Disp(Hício/}cs¡ingles

Primera. - El prese:nteReal Decreto entrará en vigor
el dia siruiente: al de:su publicación en el -Boletín Oficial
del Estado ••, debiéndose:constituir las nuevas Comisiones
Provinciales en el plazo máximo de tres días, a partir
de esta fecha.

Segunda. - Se autoriza a la Diputación General de
Aragón p:lra dictar Jas disposiciones orgánicas necesarias
para la ejecución, oe:sarrolloy cumplimient9 del presente
Real Decreto.

Tercera. - Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto."

• * •
En relación con el cuarto punto del orden del día, el

Consejo aprueba la propuesta de proyecto de norma legal
de constitución de las Comisiones Pro\inciales de Hue:;ca,
Terue! y Zaragoza en materia de Actividades Molestas,
Jnsalubres, Noci\'as y Peligrosas,.que es del siguiente tenor
Jileral:

El Real Decret!l 298/1rn9, de 26 de enero, transfirió, en
su .artículo 1.·, él 1<1 Diputación General de Aragón compe-
lenc~ en materia de Actividades Molestas, Insalubres,
Noci"'as y Peligrosas, que:actualmente correspondían a la
Administración del Estado..

La insuficiencia de medios técnicos de la Diputación
General de Aragón.en cada una de las tres provinCIas, para
ejercitar tal función, al DO habérsele transferido funclona-
rios para el ejercicio de: la misma, y la necesidad de
coordinar su aduación ron los distintos Departamentos
de la Administración del Estado, aconsejan la necesidad de
reestructurar las actu.aJesSubcomisiones de Saneamiento
previstas en la Orden de la Presidencia de Gobierno de
15 de enero de 1979, por la que se establecen las distintas
Subcomisiones de la Comisión Provincial de Colaboración
del Estado con las' Corporaciones Locales, de tal suerte
que la Comisión que ahor.ase constituya como ó~o de
la Diput.ación General de Aragón pueda sustituIr a la
misma en sus actuales cometidos.

En su virtud" el Consejo de la Diputación General de
Aragón, en su reunión celebrada el dia.4 de junio de 1979.

ACUERDA:

Proponer al Ministeño del Inteñor que se dicte la
nonna de carácter legal que se estime oportuna, al objeto
de que las Comisiones Provinciales de Acti·';dades Moles-
1.3s, Insalubres, Noci.•'2S y Peligr-o:;as de las prO\inci.a.s de
Huesca, Teruel y Zar.a~ tentan la sigwente cOmpo-
sición:

- Presidente.: Un coo..<ejerodesignado por el Pleno d~
la Diputación General de Aragón.

- Vicepresidente: D=si¿;nado-por la Diputación Gene-
ral de Aragón, que actuuá como Presid<.:nte en ausencia
del t.itular o por delegació¡]del mismo.
.. - Vocales: Un repres.:ntante de] M.inisterio de S2..nirlad.
'y Seguridad Soci.al.. .

- Un representante dd Ministeño de Obras Pública':
y Urbanismo.

- ldcm del Minis1eñode Industria y. E['~rgía.
~ ldcm del MiIDsteñode Agricultura.
- Jdero dd }'~iniste:ñodel Interior •

.- Jdero del Ministeriode Comercio y Turismo.
• - lde.m del Ministcño. de Transportes y .Comunica-

Clones.. .'
- ldcro de la JcIatun Provincial de Tráfico.
- Un Diputado Pro\'in:ial desibDado por la Diputación

Provincial respecti,,'3. .
- - Cuatro Alcalde:sde:m:.micipiosde la provincia, desig·

-nadas en la forma que n-glamentariamente determine la
Diputaci6n Gener.1l de ~6n.

- Secretario: El que dc:.signe d P~idente de entre
los fundrJn:uios de la D~taci6n Gencnll o dc lB. Dipu.
13 ci 6n Provincial CXJrrr::s.p:udi en t~

El Pre.silm1~ dti Consejo de Cabiemo

DECRETO de 18 de junio de 1979 por c1 qUI
.sc ocucrda solicitar del Gobicrllo ulla s~e/l
si61l /empoTal por dos nicscs del trámite a.Ll
mil1istratil'o del cicrre del diario .Ama/leCC,.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General. di
Arag6n de lB de junio de 1979 acuerda 10 siguiente:

••1. Solicitar del Gobierno una suspensión 1cmpora
por dos meses del 1rám:te administrativo de cierre qUl
pesa sobre el diario .Amanecer-, y ello a los efectos de
que en dicho pl:uo una comisión, en la que estará reprc
:;entada la Diputación General de Aragén, estudie la posi
bilidad de hacer viable la continuidad del periódico.

2. En cuólquier caso, la Diputación General de AragÓl
manifiesta su preocupación ante la problemática labora
planteada por el citado Decreto en el diario -Amanc.c.er-
y se compromete a apoyar las aspiraciones eJe sus traba
jadores ..

3. Asimismo, la defensa de la problemática de los me
dios de comunicación de Aragón ha de pasar, inevitAble
mente, por la potenciación de los diarios eNueva España •.
de Huesca, único diaño de la provincia y .ya incluido eo
la Cadena de Medios de Comunicación Social del Estado, )

. -Lucha., de ~erueJ, que t.arnLién es el único medio d~
expresión escrito diario y que, pese a' provenir de la
llamada Prensa del MO\'Ímiento, DO ha sido aceptada su
inclusión en la Cadena de Medios de Comunicación Social
del Estado, ui garantizado su futuro."

El Presiden/e de! Consejo de Gobierno

DECRETO de 18 de junio de 1979 por el que
se ocuerda la conformi.da.d previa de 10. Dipu
ración General de Aragán pcJ.raque el Gobje~
autorice. la oplica.ción de 10. Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana para la
gestión de un programo de actuación urbanís-
tico paro la instalocián de lá empresa eGeT!er.a!
MOlors ••

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 18 de junio de 1979. acuerda conceder la con-
formidad previa para que el Gobierno autorice, medl2nt:
el correspondiente Decreto, la aplicación de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, según su clispo-
sición transitoña cuart.a. con objeto de que el Instituto
Nacional de Urbanismo realice la gestión de un progra,Irul
de actuación urbanística para la ref:::rida instalación in-
dustrial, conIormidad que se manifiesta- a tenor de lo
establecido en el articulo 13, apartado g), del Re..aJ.D=-...c:reto
298/1979, sobre transferencias de competencias a la Dipu-
t.ación General de Ar2.gón.

La anterior conformidad, habida cuenta de que la in.s-
talación de ~a eGe!)eraJ M::>tors. enorsiona. el equilibr.J..do
pla·ne.amiento de Aragón, se condiciona a que por p2rt.e
del Gobierm, ea coordi.Lación con la Diputación General
de Aragón,· se estuclien y solucionen los efectos que tal
instalación producirá en la región, y especialmente en
determinadas infraestruCturas, taJes como comumcaciO<le:S
de todo 1ipo, polÍgonos industriales c6mplementarios, eq~
pamientos y cualquier otra incidencia secundaria que se
pucliera producir en J..r.agón. La inversión pública q'Je la
instalación comporta no será computada a los efectos de
acción estatal en territorio aragonés.

El Presidente. del C.nsejo de. Go'bierr..o

DECRETO dt: 16 dt: julio de 1979 relativo a la
pobTem.ático ck la Escuela 'de. Capa.cit~
Agraria de Ru~

El Consejo de Gobierno de la Diputaci6n General de
AR~ón de 16 de julio de 1979, en relaci6n con la proble-
mátJca de la Escuela de CapacitAción Agraria de Hues.ca,
adoptó los siguientes acuerdos:

L p,¡¡r;¡' lognu- la Bdecu.ada y precisa formación de
tlucstros jóvcno .a~cuJtorc::> es nccr_uno umtÍJ:¡= lo$
e> tu dios de::Fonn~D6n Prufe.sional Agraria en la :E.soJclzi
de CapacitaciÓn A~a dc Huesc::il,que::posibilite, ¡¡de.mi:s.
el acceso a centros superiores...
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'2. Com'oCilr la•• rla7~~ para el próximo curso 1979..¿0
.de ror ma~'iún PtofC'sional Arraria de ~q:undo rradc.

3. DjririnC' al ~1iniq("fio de Educación para instar la
nc("(,••id••d de la continuid ••d de la Form;¡ción Profesional
lIgraria de ~erundo grado. Cf1 Jas mejores condiciones té,· .
nicas y. ped"rór-ios. en la ciudad de )-Iuesca.

4. Se encomienda a la Comisión Mixta de Transferen·
cia •• la ne~ociación' cxprcsa del área de la Formación Pro-
fesional Agraria para que se impanan estas enseñanz.as
con motivo de su r::estructuración ••. la diversificación de
c.ornrelenci:.¡s entre los Ministerios de Agricultura y Edu
c;lción.

El Pre!.!dcnte del Consejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se acuerda c.olJceder la cantidad de SETE·
CIENTAS OCHENTA y UNA MIL SEISCIEN·
TAS TREINTA y CINCO PESETAS (781.635)
para la edición del -dossier, de las IV Jorna·
das ,Científicas de la Sociedad Espaílola de
Ovinotecn'i.a...

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Ara(!ón de 30 de julio de 1979acuerda conceder la cantidad
de SETECIENTAS OCHENTA Y UNA MIL SEISCIENTAS
TREINTA Y CINCO PESETAS (781.635) para la edición
de 1.000 ejemplares del -dossier' de las IV Jornadas Cien·

.tíficas de la Sociedad Española de OVlnotecnia, de conIor-
midad con el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
de )a Diputación General de Ara.,gón en sesión celebrada
el 16 de marzo de 1979.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se hacen públiros I!.:l:pedientes resueltos en.
materias Molestas, Insalubres, Nocivas y. Peli·
grosas.

El Conseio de Gobierno de la Dipu~c!ón General de
,J.ragón de 30 de jiJlio de 1979acuerea nacer públicos los
siguientes ~xpedientes resueltos en materias Molestas, In-
:salubres, Nocivas y Pelip-osas:

Expediente número 1-752.de planta hormigonera en
Figuerue1as; número 1_76],de nave de. cría de ganado de
cerda en Quinto de Ebro; número 1-817, de esmal~do
de piezas meLílicas en Cume de Huerya; número 11!35,
de fábrica de colas y pasl.2s al temple en Pinseque; nú-
mero 1-911,de fábrica de ciliado en La Almunia de Dofu
Godina; número 2.101,de fundición de metales no férricos
en Zaragoza; número 2.119, de bar-club en Fuentes de
Ebro; número 2..2.24.de fábrica de bebidas carbónicas en
Zaragoia; número 2297, de: ~lIer de tapicería en Zara-
ROza; número 2306, de t211cn::sde patrones de calzado en
Zaragoza; nUmero 23]6, de recubrirnicntos metálicos en
Cuane de Huen"3; números 2328, 2363, 2.410, 2A22, 2_46&
Y 2_~88, de talleres dp. cbaniS1ería, conIección, ca.rpinteria,
::alzado, confección y apan::amiento, todos en Zaragoza;
,1úmero 2.496, de fábrica de: calz.ados en TIlueca; números
~523 y 2524, de taller de c:arpinteria y aparcamiento, res:
:>ecti\'amente, en Calatayud: números 2551, 2592, 2.597,
~598, 2.599, 2.6lXJ,2.609, 2610, 2.6]9, 2.621 Y 2..649, todos
3e aparcamientos en Zarag=; número 2.664, de depósito
3e propano en Borja; nÚJn<:.rO2.665, de fábrica de pan
:n Fuentes de Ebro; núm~.ro2.666, de bar en Borja; nú-
nero 2.667, de depósito de plsóleo e en Utebo; número
!.668, de recuperación de Dl~tlJes en Grisén; número 4.021,
,le café-bar en Alagón, y nUmero 4_016, de bar en Borja.
. El Prcid~c del Co~ejo de Gobierno

ACUERDO de 30 de juliD de 1979 relativo a
• titl/laridad del Árrñivo de 1:2 Corona de ~ragón.

l El Consejo de Gobierno de la Dipu~ción General de
ng-ón de 30 de julio de 151n adoptó cl :¡ipilente lIcueroo:

.el Consejo de la Dipuuclón Ccn!!rnl De Aragón mam-
:esl4l una YCL rnh Ul p~~p::lci6n }>Or el tratamicnto
,dinitivo Que en el articub,&J del Estatuto de CataJunya

está prcvisto :.c dé a la titul::ridad y ['t.",tión del Archi'o
de la Corona de Ara¡!ón y al mantenimiento o no de la
actual concentración de sus fondos documentales. El Con·
sejo reitera una vez más también la posición mantenida
por la Diputación General de Aragón a través de la Comi·
sión Mixta de Tra!1sferencias, en el sentido de que la
t,Ítularidad del Archivo continúe como estatal. en ra7ón al
car~cler no :.ólo suprarregional, sino supranaeional del
mismo. si bicn en cuanto a su pestión hayan de arbilrarse
los mCQnismos lerales necesarios y suficientes para que,
en r~gimcll de igualdad, ::.e sah:a~arden y desarrollen lei
intereses dc las comunidades nacionales y regionales afeC-
tadas. en tanto que integrantes de la antigua Corona de
Aragón. por lo que se refiere a la custodia, catalogación,
accesibilidad e investipación de todos lús fondos documen-
tales integt"antes del Archivo. y en general en cuanto ten!!a
relación con )a gestión unitaria que se propone bajo la
figura del Patronato Mixto y Dirección Técnica, coordina·
dos operativamente.

El Conseio acuerda asimismo transmitir la preocupa-
ción y posiciones expuestas a todos los Grupos parlamen-
tarios, recabando su apoyo a las mismas en el seno de )a
Ponencia' constitucior.al que <'Ictualmente debate el pro-
yecto, y posteriormente en los Plenos corresponñiente'i
de Congreso y Senado.»

'El Presidente del Consejq de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se encarga al Departamento de Cultura la
reedición facsímil de la obra del Padre Roque
Alberto Fa.ci -Aragón, Reino de Cristo y Dote
de J.farúJ.Santísima», como contribución de la
Diputación General a la celebración .de los
Congresos Mariano y Mariológico, a celebrar
en ZaragoZA en la primera quincena del mes
de octubre..

El Conseio de Gobierno de la Dipu~ción General de
Aragón de 30 de julio de 1979 acuerda encargar al Depar-
tamento de Cultura la reedición facsímil de la obra del
Padre Roque Alberto Faci -Aragón. Reino de Cristo y Dote:
de María Santísima", como contnoución de la Dipu~ción
General de Arapón a la celebración de los Congresos Ma-
riano y Mariológ;co, a celebrar en Zaragoz.a en ia primera
quincena del mes de octubre.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por el que
se destina la cantidad de OCHOCIENTAS MIL
PESETAS (3CXlOJO) para la adquisición de una
na,'e desmontable con aestino al Pabellón Ga-
llru:Iero de las Jornadas Pirenaicas de Ganado
Lanar.

El Conseio de Gobiern-o de· la Diputación General de
Ara12ón de 30 de julio de 1979 acordó destinar la ca.ntid3d
de OCHOCIENTAS MfL PESETAS (800.CXXJ) para la adqui-
l'ición de una nave desmon~ble con destino al Pabellón
Ganadero de las Jornadas Pirenaicas de Ganado Lanar. Se
acordó igualmente transferir la propiedad de la citada
.nave a la Diputación PrO\wcial de Huesca para que pueda
destin~ a ésta y otras atenciones similares en la citada
orovincia. así como esté a disposición de las Diputaciones
Provinciales de TerueI y Zaragoza para los mismos fines..

El Presidente del Cons.ejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 por d que
se acuerda conceder una subvención de QUI-
NIENTAS MIL PESETAS (500.000) para la
celebración de los 'actos conjuntos de los tres
centros aragoneses de Barcelotul con motivo
de Ú1S f~tas en honor dl! la Virgen de! PiLJ.r.

El Consejo d!! Gobiemo de la Diput.ocion Ccm:ru de:
Ar.lg6n de 30 d~ julio dc 1979 acucrda conceder una rob-
vención de QUIN~ENTAS MIL PESETAS (500.000) para la
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El Pr~mte del Consejo de Gobierno

cclcbr;lciun de los actos conjuntos de: los tres centros
araeoncscs dt: Barcelona con motivo dt: las fiestas en

• honor de la Virgen del Pilar.

El Pr~5idente del Coru~jo de Gobierno

ACUERDO d~ 30 de julio de 1979 relativo al
estudio del procedimiento de elaboración de
un antcproy~cto de Estatuto de Autonomía
para Ar2gón.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 30 de julio de 1979 acordó. en relación con el
estudio del procedimiento de elaboración de un antepro-
)'ecto de Estatuto de Autonomía para Aragón. lo siguiente:

1. Encomendar al Departamento de Asuntos Económi-
cos la realización ,de un estudio sobre los sistemas fiscal
y financiero más convenientes para los. ~tereses d~ Ara-
gón. que sirvan de base para la redacclOn de tan, 1mpor-
ta;"ltes capítulos del futuro Estatuto de Autonomla para
Aragón.

2_ Encomendar al Presidente de la Diputación General
de Aragón la convocatoña de los parlamentarios de Ara-
g6n. al objeto de deliberar sobre el proceso de autononúa.

ElPresi11rnte del Consejo de Gobierno

DECRETO &. 30 de julio de 1979 sobre obras
o iniciativlU que afecten al Canal del Bajo'
Ebro. marga! derecha.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 3D de: julio de 1979, efectuauos' los correspon-
dientes estudios y a la >ista de los oportunos infonnes.
adoptó los sigu:er.tes aOlerdos r~lativos a obras o inicia-
tivas que afecten al Canal del BaJO Ebro. margen derecha:

1. La Diputación ~raI de Aragón. como parte inte-
resada en estos planteamientos, -:n cuanto gravan las aguas
del rio Ebro. con reserns que condicionarían las priori-
taria.." aspiraciones de 2provechamientos hidráulicos en la
cuenca del Ebro. requiere la personación y previa confor-
miclad respecto de cualquier iniciativa tI obra .qúe pretenda
-prolongar más allá de la cuenca hidrográfica del Ebro.
c:l Canal del Bajo Ebro. margen derecha. FonnuJa idéntico
requerimiento en lo referente a cualquier puesta en fun-
cionamiento d~ este caniI. aunqUe fuese de modo parcial.

2_ Se hace el mismo requerimiento respecto de _cual-
quier elevación de aguas ¿el Ebro que pretenda suministrar
caudales al citado canal . '.

3. Manifestar su ID2:senérgica' oposición a rualquier
intento de llevar a efedo la idea del Canal Superior del
Bajo Ebro.

ACUERDO tU 20 de agosto de 1979 relativo
a la sitl/acién laboral de los trabajadores del
.Hold CorO':".:J.de Aragón:o. de Zaragoza..

El Consejo de GobimJO de la Diputación General de
Arag6n de 20 de agosto ~ 1979 adoptó el siguiente acuerdo:

1.- El Pleno de la Diputación General de Aragón ha
'" -tenido conocimiento de los hechos' que concurren en la

situación JaOOm' de los trabajadores del ~Hotel Corona ,de'
Ar.agón:o.y expresa su prrocup2ción por los mismos.

2.- A tal efecto. la Diputación General de Aragón ex·
presa su voluntad de ~r gestiones tendentes a canse-

_l!'Uirde la Administracióa Central el abono a los trabaja-
dores del 25 por 100de la base de cotización que dejarán
ds: percibir como n:Sulbdo del expediente de regulación
de empleo aprobado. .

3.- La Diputación ~ral de Aragón ofrece su medIa-
ción a los trabajadores., a 1:1empresa en tOOa's aquellas
gestiones. negociaciones o convers.:lciones que deseen mano
lener en orden a enCOnlr.lrla mejor solución 'al problema •.
lanto en su aspe-cto so..-i.:1J como económico.

ACUERDO de 20 d(; agosto de 1979 por d qUI

se ratifican las aCIlIacione5 realiz.adas por e
Departamento de Acción A¡:raria y Regadío.
de la Diputación G(;neral de Aragón en relació,
con la situación dd sector ganadero aragon¿5

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 20 de agosto de 1979 acordó ratificar las actua
ciones realizadas por el Departamento de Acción Agran.
y Regadios en relación con la situación del ~ector ganaderc
:lragonés y apoyar ante la Administración las siguiente~
peticiones:

J.. La inclusión para la reglOn aragonesa. dentro de
los precios de garantía del FORPPA. de la clase primen
a un precio de 245.pesetas/kilogramo. (25 pesetas más que
)a clase segunda).

2.· La no penalización de canales. dentro de' cada c1~
por exceso de peso.

3.· La no limitación de sacrificio de ganado en lo~
mataderos cQlÍcertados.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DIPlfTACION PROVL'\:CIAL DE TERUEL

EXTRACTO de los principales. acuerdos a.dO¡;
tados por el Pleno de la Diputación Provin.cUU
de Temel el día 18 de mayo de 1979.

En la l"esión orclinaria celebrada por el Pleno de la
Diputación. con asistencia de todos sus miembros. el día 18
de los corrientes. a las diecisiete horas, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

-Aprobar el acta de la sesión anterior.

- Aprobar la enajenación de chatarra y material de
desecho ..

- Acordar la jubilación del funcion3rio -don Raimundo
Vill3ITO)'a Domingo.

- Designar representante suplente de esta Diputación.
en la Junta de Coordinación de Transportes de esta pro-
vincia. al diputado don Jesús García Esteban.. ,

- Designar a los Diputados provinciales don Cesáreo
GÓrrl7. Miguel y don Silvestre Muñoz Claramonte repre-
sentantes de la Corporación en la Comisión Mixta de
Transferencias Diputaciones Provinciales-Diput.ación Gene-
ral de Aragón_

-Aplicar el Decreto 8S811979. de 2C de abril. por el
Que se fija el salario mín;mo inlerprofesional al personal
de la entidad que proceda.

, - ADlicar al personal de Vías y Obras pTO\"Ínciales
sometido a la legislación lab0ral el Convenio Colectivo de
Obras Públicas y Urbanismo. en sustitución del de la
Construcción. por. estimado más apropiado. y favorable a
los interesados ..

- Ratificar los acuerdos de la Comisión de Gobierno
sobre convocatoria en oposición restringida de las plazas
de Médico otorrinolaringólogo del Hospital de Alcañiz., y
Oficial herrero del Hogar .C. Aguado-.

- Solicit:l.r del Gobierno una mayor atención a esta
provincia en sus asie-naciones a los Planes provinciales de:
Obras y Servicios "1979 .• 'o .' •• _

. -
- Conceder anticipas. reintegrables de Caja de Coope-

.ración. a diversos municipios solicitantes.

- Aterider una petición del Prcsidcnte- del Sindic:;ato
d:: Riegos de Caminreal para ampliación de pasos sobre:
:lccqui:1s en el c:1mino \"eein:11de C.:lminrcal a Torralba
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kjm gZ ?jinodo p]4i) kmjhjW,,d_i]j kZmZ _ggj pi -/g-FFGkggj
kZ\oj Zpoji4hF\j _iom__gF/QF(&jmiÉh_mj kjnF[g_ ]_ apx
8HZOkjgFad\ZnpiZ q_u omZin-\pmmg]j_g q_mZij ,k_m»j]j _i
_g ?ggZ-X]dF»\agh\io_ )--Z 6 kj]_m 6W&Zi-u--Zi9__i _no_kmj\_nj
kjm mZuji?$ j[qdZn,,) FgxkoZi]j _i np \jh-kmjmignj lp_
_noZaZn_]\[_mdZ \pghdiZm \ji Zio_gZ\d4i Zg1/ ]_ ]F\g_h{
&[m_]_ /757-Í- x

'0 AB GQHgKAB /757(&



'Q)Wgg",,8g?-xFS( ggH H= AeG&gPF-)?gK&)&

=T :WV2MSW NO ?WQROZVWNO TO VRX6T,$WVnV
?OVOZLT NO 8ZLZnV NO /6 NO S_VRW NO /535

LM_OZNL LXZWTBLZTZ cW:e5]5UR R;\6fAmRPS], NR(Rg

k6WS]P ZP ]_W\Wq\ _nQZWRP5

ÍBg kZnZ]j gpi_n) // ]_ epiFj) ap_ c_\cj kÉ[gg\j _g
Z\p\m]j np-n-\mdojkjm _g Dj[d_mij _nkZ¿jg t gZ _hkm_nZ
-D_i_mZg g-ajojmnx)_i W&dmgp]]_g \pZg qZ Z dinoZgZmn_piZ
kgZioZ ]_ hjioZe_ ]_ 9hgjhÁ Í-gF_n_i gZn kmjsdhF]Z]_n ]_
8H-9E=bK8u8-9g)k-Mgdbjij ]_ijhdiZ]j z(9,/bp_mp_gZn,)_i gjn) o·m,)
hdijn hpifdkZG_n ]_ Cdbp_mp_gZn) L_]mjgZ) =gZb4i f
Dmdn·i-

Bg kmjt_\oj npkji_) _i kmdi\dkdj) gZ diq_mnFÁi]_ ?FBJ
IFH IFHHKOBO AB LBOBP=O '/..-...-...-...() \jioZi]j
\ji QA ÍÍ np[W&gh]Ái]_g BnoZ]j) Z aji]j G!_m]d]j)]_ AFBU
IFH IFHHKOBO AB LBOBP=O '/.-...-...-...() h°n gZ
\ji\\n/Ái ]_ \m·]doj jad\dZg kjm piZ \pZio»Z ndhdgZm-Bg
Finodopoj JZ\djiZg ]_ Qm[ZiFuZ\dÁi 'C"BJF( Zo_i]_m° gZ
]joZ\dÁi ]_ diamZ_nomp\opmZ]_g kjg»bjij kjm pi dhkjmo_
ZkmjsdhZ]j ]_ AKO IFH gWEHHKg&-&BOAB LBOBP=O
'0-...-...-...(-

HZ admhZ zD_i_mZgw)Fjojmn-_n \jinF]_mZ]Z gZ _hkm_nZ

hpgodiZ\djiZg h°n dhkjmoZio_ ]_g hpi]j) \ji piZn q_ioZn

bgj[Zg_n lp_ Zn\_i]d_mji Z 41-000&/ hdggji_n ]_ ]ÁgZm_n

_i /756) f pijn [_i_ad\djn i_gjn ]_ 13.6 hdggji_n ]_

]ÁgZm_n)\damZ·noZ lp_ n_ ZkmjsdhZ Zg kmj]p\oj dio_mdjm-
,[hoj ]_ oj]j =mZbÁi-

HZ diamZa&nomp\opmZ]_ _noZ aZ\gjmdZ npkji]m° gZ \m_Z,

?FÁi ]dm_,\gZ]_ /.-... kp_nojn ]_ omZ[Zej) \ji QA _a_\oj

hpggdkgd\Z]jm AK h_inpmZ[g_ \ji _sZ\ogop]) _i kmdi\dkdj)

k\mj dhkjmoZio_ _i piZ 8ZhkgdZbZhZ ]_ np[n_\ojm_n Fi,

]pnomdZg_n)\jio¿[p(&\i]j Z gZ ajmhZ\dÁi ]_ QA \jhkg_ej

di]pnomdZgdio_bmZ]j _i =mZbÁi _i ojmij Z gZx]pnomdZ ]_g

ZpgjhÁWd/- Bggj kp_]_ dhkgd\Zm piZ h_ejmdZ _i gZn _8l;\\,

/1oc"Zn bgj[Zg_n ]_ gZ ao8Kijh»Z ZmZbji_nZ) nd [d_i \Z[_

Zkm_\dZmQA md\nbj Z]d\djiZg ]_ _s\_ncZ ]_k\i]_i\dZ m_n,

k_\gj ]_ QA n_\ojm _nk_Zgg\j-

HZ km_n_i\dZ ]_ -D\8i\mZgIjojmn, _i Cgbp_mp_gZn,gj,

\ZgduZ\d4i n_g_\\djiZ]Z ]_n]_ gZ Ákod\Z ]_ gZ hZsdh/uZ-\/Ái

]_ [_i_ad\gj ]_ gZ h od&gdiZ\gji Zg) ndi oio_mW"?i\gÁi]_ gZ

AdkpgZ?&gÁiD_i&_mZg&]_&=mZB¡i, kp_]_ npkji_m pi aZ\ojm

]_o_mhFiZio_ ]_ ZbmZW"1jji]_ gjn ]_n_lpggg[mdjn dio_mijn

]_ gZ i,bdÁi 8gmZbji_nZ)\ji\_iomZi]j _i QA _e_ hpt m_]p,

\d]j X.3 Fhkpgnjn ]_ \i,\/hg_ioj _\jiÁhg\j 6 h_]dj

kgZuj- HZ Adghr\gÁi '""\i_mZg _n kg_iZh_io_ \jin\d_ig_

]_ gZ i_\_nd]Z] ]_ ngi\mji~g0m gZ km_n_i\dZ ]_ _noZ _h,

km_nZoji gZng\b»ogh8p 9Z-nkgx\/ji_n ]_ ]_nZmmjggj]_ gj]j

_g o_mmdojmdj1m-Gbji·n) PYgZ o_ndn ]_ lp_ omZn\F_i]Zi _i

=mZ[Ái gjn ]_\ojn kjngoghn lp_ gZ ]_\dndÁi ]_ dinoZgZ\dÁi
...DA -A C...A:A',1 DD ". -i&- ..0 A

FGA0W/,&8-W//B;-&PK = gGPKx:KW/G?K

AB H= ;YA&C(I9:0.U&i DB8,&8B-E-=HAB =E=?K8W

Bg ?b;ag:G8eK ])x Djcd\mP!'( ]_ gZ A9kpo9d\d'G!( ?m&-8io"mZG

]_ =m1b'h) _i np m\pid¡i :g_ 0 ]_ epgdj ]_ GT57) :8888m-gO,
\-d_m9o\]_ gZmxkjin1[dGe]Z] lp_ od_i_\jigj»]Z Sq; _g
kp_[gj ZmZbjio8O)m8yodVd\Á\_ '9»Gmikmjhd-xj]_ gjbmZm_g
hcdhj bm6.. ]_ Zpojijh»Z kjnd[g_)f n_ \jhkmjh_odÁ
Z dVed\dZm_gkmj\_nj ggZ\dZ _g BnoZopoj]_ =mZb4i_i gjn
o·mhdijn n\my9-ygZ]jn'*-&00 gZ ?jinodop\dÁi- kmjhKWd\i\j
kZmZ_ggj pi Zhkgdj kZ\oj ZpojiÁhd\j _iom__g hZtjm
iÉh_mj kjnd[g_ ]_ ap_muZnkjg»od\Znt Z\_koZi]j '-&!Ynp
\jhkmjhdnj lp_ gZ aZn_ ]_ gZ did\dZodqZ]_g kmj\_nj
ZpojiÁhd\j )}F_[_m»Z\jh_iuZm Zio_n ]_g 1/ ]_ ]d\d_h,
[m_ ]_ /757-

H ,7, HZ ojoZgd]Z]]_ GZnap_muZnkZmgZhxioZmdZnZmZ,
bji_nZn) m_\jbd_i]j _gn_iod]j ]_ gZqjgpioZ] ]_g kp_[gj
ZmZbji·n) \jgZ[jmZmji ]_\d]d]Zh_io_ kZmZ&lp_) Zio_n
di\gpnj ]_ gZkmjmipgbZ\dÁi]_ gZ?jinodop\dÁi-=mZbÁi
bjuZn_ ]_ pi m·bdh_i km_ZpojiÁhd\j) lp_) [ZnZ]" _i
dinodop\dji_n kmjkdZn)[Z[~< !g_ k_iidodmg_m_\jb_m]_
ajmhZ bmZ]pZgt _ad\Zu_gkmj\_nj ]_ OgGZpojijh»Z-

B-noZZnkdmZ\dÁiap_xa_\odqZmi_io_gjbmZ]Z\ji gZ
kp[gd\Z\dÁi ]_g N_ZgA_\m_o\mg_t6-/756) ]_ /5 ]_ hZm,
uj) kjm \ptZ qdmop]=mZbÁi-\jhj _iod]Z] o_mmdojmdZg
dio_bmZ]Z]_iomj ]_ gjn x\opZg_ng»hdo_nZ]hdidnomZodqjn
]_ gZnom_nkmjqdi\dZn)Ep_n\Z) P_h_g t UZmZbjuZ)m_\Z,
k_mÁnp k_mnjiZgd]Z] cdnoÁmd\Zf n_ dinodop\djiZgdu4gZ
AdkpoZ\dÁiD_i_mZg\jhj np ÁmbZij]_ bj[d_mij-

= kZmodm]_ np \jinodop\dÁi) gZkdkpoZ\dÁi?_i_8m\Gg
n_ iZ _nomp\opmZ]jZ]middggnomZodqZh_io_t [Z \jin_bpd]j
]_ gZ =]hdidnomZ\dÁi ]_g BnoZ]j gZ FP°ina_m_i\dZ]_
dhkjmoZio_n\jhk_o_i\dZn-

HZ ?jinodop\dÁi _nkZ¿jgZm_\jij\_) _i npn Zmo»\pgjn
0-, t /21) Z TL\ kmjqdi\dZngdmmÉomja_n\ji \ZmZ\o_m»nod\Zn
cdnoÁmd\Zn)\pgopmZg_nt _\jiÁhd\Zn \jhpi_n) _g ]_m_\cj
Z Z\\_]_m Z np Zpojbj[d_mij t \jinodopdmn__i \jhpid,
]Z]_n ZpoÁ8,Fj"Zn-

= np q_u) gZ ]dnkjnd\dÁiomZindojmdZo_m\_mZ]_g o_mgj
\jinodop\djiZg \ji\m_oÁ lp_ gZ did\dZodqZ]_g kmj\_nj
ZpojiÁhd\j lp_]Z[Z ]da_md]ZcZnoZgZ \_g_[mZ\dÁi]_
gZnkmdh_mZn_g_\\dji_n gj\Zg_n)lp_ opqd_mjigpbZm_i
Z[mdg]_ /757-

?phkgd]Zn oj]Zn gZn \dm\pingZi\dZnkm_qdnoZn_i gZ
?jinodop\dÁi kZmZlp_ gjn ]dq_mnjnkp_[gjn ]_ BnkZ¿Z
kp_]Zi jkgx kjmwxi m·bdh_i ZpojiÁhd\j) \jmm_nkji]_
ZcjmZ Z =mZbÁi \-skm_nZm-np qjgpioZZ ,_i m\gZ?d4i\ji
gZ did\d88yodqZt \pghdiZ\dÁi ]_g kmj\_nj o_i]_io_ Z np
Zpojbj[d\mij-

HZ AdkpgZ\dÁiD_i_mZg)\jhj ÁmbZijk_\pgdZmZglp_
) "WY /
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9x/ dbiNN:'"00b0Y&TYQX54!\gv B di ymy-,e'W5AUj ddH/G/eH&9x( kQX!g*5,5i3dmGgo""O?&F,

N-ii !4*Ji Y(b',&5hJBX4*X55bBXUd,iYd'B4S[ T62M"L5 hMfh1 b5U4&i-NU54YPied],

TGjh»Z ]_ =m9&mGhP)W)G/(KgZ&aKggiZ k./99)d\Z }\ b\gy»?9FGK

h8/O _ae\Zu mZd] G8y g&»)i&)'i,9)\d·h _g_ I22 d·fm)od\c] wyHn,

F«md\Z) [ \/\fh1 ]_ a_-]jn OggO dig\m_,n&-888(& _g ]"n0ijGgj

?'gpdgeHm9)]j ]o =mZm-h-

[- ,, HZ ?jhodagg\8dÉikm_q· ]jn kj89»Hfnbmdg]jn_i

_g km\s8\njZpojiÉmid\j)8

Bgkdmi\mj ]_ ]Fjn) ]_ Zpojijh»Z h_ijn kg_iZ) k_m,

hdo_ ZnphdmZgZn\jhpid\f]_n ZpoÁijhZn gZn\jhk\g_i,
:8~Znkm_qdnoZn_i _g8h»\pgj /26 ]_ gZ?jinodop\dÁi-

Bg n_bpi]j) ]_ Zpojijh»Z h°sdhZ j kg_iZ) aZ\pgoZ
Z cn \jhpid]Z]_n ZpoÁijhZn Z lp_ ]_n]_ _g kmdh_m
h«KG_io-jZnphZi gZojoZgd]Z]]_ \jhk_o_i\dZn lp_ ij
lp_]Zi m_n_mqZ]Zn_i _s\gpndqZZ gZ=]hdidnomZ\dÁi]_g
BnoZ]j (&-Z]_h°n) \p_io_i \ji &piZ=nZh[g_Z H_bdngZ,
odqZt pi Pmd[piZgOpk_mdZm]_ Gpnod\dZ'hj]_gj kjm _g
lx_ (&ZcZi jkoZ]j ajmhZgh_io__gLZ»nRZn\j) ?ZoZgp¿Z
t ?Zgdx(-

HZn \jhpid]Z]_n ZpoÁijhZn lp_ n_ ]_\d]Zi kjm _g

kmdh_mkmj\_]dmmÉ_iojkjZm-h jkoZm kjm gZ Zpojijh»Z
kg_iZ omZin\pmmd]jn\di\j Z¿jn ]_n]_ gZ Zkmj[Z\dÁi ]_
npn BnoZopojn)kmj\_]d_i]j Z np \jmm_nkji]d_io_ hj]dad,
\Z\dÁi t ZhkgdZ\dÁij_ \jhk_o_i\dZn-

):

Hjn m_lpdndojn\jinodop\djiZg_n)nji gjn ndbr_io_n8

8,' LZmZgZZpgjijh»Z h_ijn kg_iZ8

0-- &Mp_Z]jko_i _g89\p_m]j]_ di\d0odqZ]_g kmj\_nj
Zpoji4hd\j oj]Zn gZnAekpo-\dji_8nt Í -Zgh_ijn) gZn]jn
o_m\_mZn)kZi_n ]_ gjn hpdgg\dkdjn]_ ?=]Z kmjqdi\dZ)
xGZ kj[gZ\d4i m_km_n_ioZc hZtjm»Z j_g \\xj _g_\ojmZg
8g_\Z]Z piZ ]_ _QZn'Zmodmigj/21-0(-

",d) Mp_ 'Ge_,gg1 eyyd\»1g»R0 *L&,6Y g9Gydad\-9)]88Pdr-88/d9yggo:8N6)
' Í "g 0
A8A8Z>82AApA Bi(b :X N&QkT]5iTU--,Gmy9-]dW&jRS g8y0!44UN&E4,m29-yg-oxjgpoZ

e" gp); '&Al]&g'8&A" ]" '& 0- &- B&", ,A0 OG )9 ]& &-)_)8)kmKWgPg?G0) _i jn dg&ahgAKO lp_

\x/1/(f-(&8-8)piZ ayG!Qdd! BM)d jmb!h»\Z 'Zmo»\pgjX3/-/()

1) Dh(!QIYUP]cgjn i>B!'&bX]bQc,'gpjmph") _g _b]fSQd]

]_ BngZggGojx_mdG_w98ycp8,ZZjkjm gjn AdkpoZ]jn(&O_iZ,
]jm\n ]_ gZnam\nkmjqdi\dZn'Zmo»\-/GgjX3/-0,/8()

gFF-, Bi Zo_i\dÁi 0 gZnZio_mdjm_n\jind]_mZ\dji_nr
gZAdkpoZ\dÁiD\i\-,mZg]_ =mZbÁi)\ji _gh-°sdhj m_nk_oj
Z gZZpojijh»Z f gd[_moZ]]\\dnjmdZ]_ gZn?jmkjmZ\dji_n
dig_m_nZ]Zn)Z\p_m]Z8

Lmdh_mj-, tjhj ÁmbZi-8;]_ bj[d_mij ]_ =mZb[i t
m_km_n_ipho_gxbZg]_) npn dio_m_n_n)hZidad_noZnp ]_n_j
]_ _nk_mZiuZ]_ lp_ gZnkmjqdi\dZn]_ Ep_n\Z) P_mi_g
t UZmZbjuZZ\xZi Z)\_ Zgdojbj[d_mijt \jinodoptZi gZ
?jhpid]Z] =poÁijhZ ]_ =mZbÁi) kZmZ\jin_bpdm _g
kg_ij m_\jij\dhd_ioj t kjo_i\dZ\dÁi ]_ np d]_iod]Z]
8cdnoÁmd\Z)gZh_ejm ]_a_inZ t kmjhj\dÁi ]_ npndio_m_n\nY
f _g]_nZmmjggj_lpdGd[xZ]j ]_ xZxÁi-

" O_bpi]j- , LZmZ_ggjbmj ]_ oZg_nj[e_odqjn _n i_\_,
)nZmdjlp_ gZnAdkpoZ\dji_n Lmjqdi\dZg_nt gjn hpid\dkdjn
]_ gZnom_nkmjqdi\dZnn_ kmjh9x\d_i _i aZqjm]_ gZZpgj,
ijh~Z ]_ =mZbÁit- _i \jin_\p_i\dZ- m_\jhd_i]Z lp_&

xkjm gZn?jmkjmZ\dji_n dio_m_OZ]Znn_ Z]jko_i _i _gh_,
ijm kgZuj kjnd[g_ gjn&\jmm_nkji]d_io_nZ?g/_m]x]_ did,
_gZ\dÁi]_g kmj\_nj ZpojiÁhd\j)

) =]jkoZ]j _g Z\p_m]j&n_ m_hdodm°i?_modad\Z\dji_nj_g,) --

hdnhj Z gZAdkpoZ\dÁiD_i_mZg]_ =mZb°i t Z gZm_nk_\,
odqZAdkpoZ\d4i Lmjqdi\8d-Zg-

) ?jxjmh_ n_ m_\d[Zi gZn\_modad\Z\dji_n]_ ejx ,x\p_m,
]jn n_m_Zgdu-Zm°_g \Áhkpoj ]_ d,_8npgoZ]jn-lp_&n_)g<Zm°i
kg»[gx\jxk:8mdÁ]d\-Zh_io_kZmZ\jij\dhdxoj ]_g)kp_[gx )
ZmZbjix)

0- K[o\id]Á _g did_mdjm,lpjmpig,x _g kmj(j_\oj&j_

xnoZopojn_m°_gZ[jmZ]jkj\ piZ =nZh[g_Z \jhkp_noZ
(KP gjn hd_h[mjn ]_ gZnFP-kpoZ\dji\8n]_ gZnom_nkmj,
/di\dZn- kjm gjn AdkpoZ]jnf O_iZ]jm_n _g_bd]jn kjm
Zn hchZn 'Zmo»migj/27(-

>( LZ-,ZgZZpojijh»Z k_iZ8

" &P_m\_mj), ?ji\gpd]Z gZ amn_ ]_ did\d0odqZ]_g kmj, -
\_nj Zpoji4m\d\j n_ \jiqj\Zm° Z m_pidÁi&?jiepioZZ gjn
xekpoZ]jn kmjqHg\dZg_n]_ Ep_n\Z) P_h_g t UxZbjuZ&
w&Z gjn AdkpoZ]jn f O_iZ]jm_n ZmZbji_n_nkZmZojhZm)

)-\jij\dhd_ioj ]_g m?8OxjoZ]j]_adidodqj) lp_ n_x kmj]Zx -
" hZ]j _i ajmhZ kÉ[gd\Z f&xjg_d8ii_)= x_ &Z\ojn_m°i&8x

diqdgZ]jn_nk??&&rh\io_ oj]jn (x =tpioZhd_iojn Zi,"

gj Mp_ Z]jkg_i _gZmi\m?j]_ did\dZodW&Z]_g ky,'(?_nj

pgji4hd\j oj]Zn gZnAdkpxdji_n&To Zgh_ijn) gZnom_n
pZmoZnkZmo_nj_ gjn =(&pi[idf,igjn ]_ ?=]Z kmjqdi\dZ)
p_ m\km_n_io_igZaad1(&j¿8Zq_g \_inj& _g_\ojmZg]_ \Z]Z

iZ ]_ _ggZn'Zmo»\pgj/3/-g(-

bji_n\n-

Hjn \jiqj\Z]jn) n_bÉi _g m_npgoZ]j]_ gZ aZn_ ]_
did\dZodqZ)kmjn_bpdm°i_g kmj\_nj Zpgji4hd\j ZmZbji·n
]_ Z\p_m]j \ji (Z ?jinodop\dÁi-

'/ AB OBLPFBI>NB AB /757(
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---------------------YY- ]_ Y ]_ /757-

'C_\xx) aphZ t n_ggj)_i np \Znj(

f( JjmhZodqZ Zkgd\Z[g_-, Bi oj]j /. ij _nk_\dad\Z]j
_A _g kge_bj ]_ \ji]d\dji_n f _i gZ \jAqj\ZojmdZ ]_d km_,

{n_,io_\ji\pmnj n_ _noZm°Z gj _noZ[g_\d]j _i gZg_bdngZ\dÁA
_nk_\dZg]_ \jiomZojn ]_g BnoZ]j-

bg CdZFgU=-, Bg 1 kjm 0.. ]_g km_\dj ]_g kmjt_\oj-

c( LmjkjnF\dji_n- , A_[_m°i km_Á;_ioZmn__i nj[m_
\_mmy8y]j-\ji gZ di]d\Z\dÁi ]_ ,Lmjkjnd\dji_n kZmZojhZm
kZi _ _i _g \ji\pmnj \jirg?--Z]j kjm gZ 90;70 kZmZgZ
m_]Z\\dÁi ]_g kmjt_\oj ]_ dhkgZioy8y\dÁi]_g ?G-A-=-Í

O_ gg8dggZ?=kp_noj) \jhj
)G]mididnomZodqZn\jhj gZn

T( LGg\bj ]_ \ji]F\dji_n --
km_i]d_i]j oZigj gZn\g°pnpgZn
km_n\mdk\dji_nov-\id\Zn-

d( Ij]_gx& ]_ kmjkjnF\dÁi-, Aji h ÍÍÍ ) q_\dij ]_ )---
\ji ]jhd\dgdj _i ) t \ji ]j\ph_ioj iZ\djiZg ]_ d]_i,

A

od]Z] iÉh -------Í _sk_mp]j _i h ÍÍÍ ) ?KA a_\cZ ) kjm
n» 'j _A m_km_n_ioZ\dÁi]_ -i ---() _io_mZ]j ]_ gZn_nk_\dad,
\Z\dji_n ]_g kgd_bj ]_ \jimp\dji_n kZmZgZ m_]Z\\dÁA]_g
kmjt_\oj ]_ dhkgZioZ\dÁi ]_g ?-HA=-) n_ \jhkmjh_o_ Z
m_ZgduZm_g hdnhj _AgZ\Zjod]Z] ]_ k_n_oZn'_i g_omZ(
t _i _gkgZuj ]_ ijij) Zn»\jhj Z \phkgdm oj]Zn gZn\jidgg{
- ,
\dji_n n_¿ZgZ]Zn_i ]d\cj k-gd_bj-

e( =k_mopmZ]_ kgd_bjn-,-8-HZ Zk_mopmZ]_ kgd_bjnn_
_a_\opZm°_i gZO_\m_oZm»ZD_i_mZg]_ gZA-D=-)Z gZn]j\_
cjmZn ]xg ]»Z ndbpd_Ao_c°[dg Zg ]_ gZ o_mhdiZ\dÁi]_g
kgZuj ]_ km_n_ioZ\dÁi)f Zio_ gZ I_nZ ]_ \jiomZoZ\dÁA
\jinodor]Z &kjmgjn hd_h[mjn ]_ gZ ?jhdndÁi LmjhjojmZ
]_g ?-HA= -ÍZn»\jhj _g=n_njmGpm»]d\j]_ gZA-D=- f pi
A_g_bZ]j ]_ np FAo_mq_i\dÁi--

H:IDC1A8UD56 ]RO ZP VR7,$"(»?8m- S*kkTaPN ]_
8(((IMmV E5AJ TL Y_O 3: R&6j,6RWGR]\Reac] NO
PcCZZR\CmP>V\WRP _PaP ZP ZON_MMRiVNOT XZW)
dL-W NO 66ak_6P\UPRWq\ NOT :OV]ZW NO AVPWZg
a06GRW'p\d 9,,5f4AR\UPRWr\ ST 7aP:qaj

_( Lm_npkp_noj]_ Fd\d-oZ]Ái-,,,8,3DD-i --xn_oZn-

]( CjmhZ ]_ gd\doZ\dÁi--, = gZ[ZeZ-

Z( K[e_oj- , N_]Z\\dÁi ]_g kmjt_\oj ]_ dhkgZioZ\dÁi
]_g ?-g-A=- - , -, ,, ,

[( ?ji]d\dji_n np[e_oc{Zn-, HZn kmjkjnd\dji_n ]_/S;
m°i n_mkm_n_ioZ]ZnkjmYk_mnjiZna»nd\Znj eh»]d\Zn _nk_,,
dZgdig]Zna"AdiajmhZ\dÁif ]j\ph_ioZ\dÁi-

HZ Adkpg·g\dÉiD\i\m0G]_ =mZbÁi-\ji [Z--:;_Z gj _noZ,
[g_¡]j _i _g Zm/»\p9jb-Í ]_g N_ZgA_\m_oj,G_t6-/756- ]_
X7]_ hZmuj9_i _gZm/»\pgj/2) ZkZiZ]j p(- ]_g N_bgZh_ioj
]_ N·bdh_i Fio_mdjm]_ gZ90;706 _i _g Zia\pgj 3&,)ZkZm,
oZ]j Z(- ]_g ]_\m_oj ]_ gZ 90;70 ]_ 07 ]_ ]d\d_h[m_ ]_
/756 ',>jg_o»i Kad\dZg-]_ gZ90;70 iÉh- 4) ]_ 7 ]_ a_[m_mj
,]_ /757() *f omZnZ\p_m]j ]_ np ?jin_ej ]_ Dj[d_mij ]_
a_\cZ /-, ]_ j\op[m_ ]_ /757) Zkmj[Á _g kgd_bj ]_ ?KA,
]e¡ji_n kZmZZ]ep]d\Zm)h_]dZio_ \ji\pmnj kÉ[gd\j- _g

FKt\\oj ]_ dhkgZioZ\dÁi]_g ?_Aomj ]_ FiajmhZ\d¡A f
Aj\ph_ioZ\dÁi ]_ =mZbÁi--

Bg m_a_md]jkgd_bj ]_ \ji]d\djA_n lp_]Z _skp_noj Zg
kÉ[gd\j _i gZO,sm_oZmdZD_i_mZg]_ gZ A-D= kjm kgZuj
]_ j\cj ]»Zn)]_n]_ gZkp[gd\Z\dÁA]_ gZ km_n_io_ _A _g
->jg_odi Kad\dZg,]_ gZAdkpoZ\dÁAD_A_mZg]_ =mZbÁA'AK
j[noZio_ kp[gd\Zmn_gZkm_n_io_m_njgp\dÁi_i gjn z>jg_od,
i_n Kad\dZg_n-]_ gZnom_nkmjqdi\dZn ZmZbji_nZn()Z _a_\oj-89
]_ j»mm_\gZhZ\dji_n)ndgZncp[d_m_-Bg kgZuj kZmZgZkm_,
n_ioZ\dÁi ]_ kmjkjnd\dji_n _i gZ O_\m_oZmdZD_A_mZg]_
gZA-D= o_iidiZm°Z gZn]j\_ c\mZn ]_g ]»Z 05 ]_ ijqd_h{
[m_ ]_ /757) f n_ cZm°i ]_ Z\p_m]j \ji gZn ndbpd_Ao_n
_nk_\dad\Z\dji_n8

Bg 9WTO]mVCPRMRLT]_ gZ AdkpoZ\d4i D_i_mZg]_ =mZb4i o_i]m°) _i kmdi\dkdj)k_mdj]d\d]Z] lpdi\_iZg)&nd_i]j&

\p[d_moj ?Ki i«h_mjn _somZjm]diZmdjn\pZi]j gZni_\_nd]Z]_n ]_ kp[gd\Z\dÁ!g_s\_]Z _n_ ko,&P~j]j-HZnnpn,

\mdk\dji\n n_ Zo_i]m°i Z gZn oZmdaZn]_ PNBO?FBgWPP=O '1..( k_n_oZnZipZg'83kZmZ-jmbZidnhjn jad\dZg_nt
]_ MQFJFBJP=O '3..( k_n_oZnkZmZkZmod\pgZm_n-Op ajmhpgZ\dÁi&)Zn»\Áhj _9Zxij \_ r \Ziod]Z]_n ]_

gZn3pn\mdk\dji_n) n_ kp_]_i cZ\_m _i8

O_\m_gimgZ]_ gZ QFLHgP=?FKJ DBJBE=H AB =E=DKJ - .-( BnkZ¿Z) 0 , U=E=DKU=
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